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1 NTKODUCCION 

La Ley. protectora de la familia .. los derechos de las personas y el 

patrimonio de éstas. constituyó en su favor una serie de instituciones tales como la 

Plltria Potestad y lo Tutela. instituciones que se encuentran rcpresent:J.das por las 

personas que determina la Ley (padres. abuelos. parientes o personas extrañas a la 

familia). según sea el caso y que a su vez tienen la función de representar en una tbnna 

obligada y no voluntaria a las personas que se encuentran bajo su cuidado. asi como de 

administrar correctamente los bienes que les penenecen. h:ista en tanto no aJcanct.!'n Ja 

capacidad de ejercicio necesaria. 

Asimismo. hemos visto como a tra"'C:s de la historia y hasta nuestros 

días \a necesidad de cuidar y administrar nuestros bienes. haciéndolo personalmente o a 

tra ... ·c!s de: otra u otras personas. quic:nc:s c:n fonna voluntaria se: obligan a c:jc::cutar por 

cuenta nuestra tos actos juridicos que les encomendamos: Los Mandatarios o 

Apoderados. quic:nc:s c::ncuc:ntran su sustento c::n la institución juridica de la 

representación. 

De igual forma la aparicion de las personas colectivas en el campo del 

derecho y la constitución de éstas en sociedades mercantiles con patrimonill y 

personalidad juridica propia. con la consecuente necesidad de exteriorizar su voluntad 

hacia el mundo jurídico. llevó a la creación de un órgano que legalmente las 

rc:pn:sentara.. confonnandose las figuras del Consejo de Administración o 

Administrador Unico en las Sociedades en Nombre Colectivo. Anónimas. Comanditn 

Simple y por Acciones: los Gerentes para c:I caso de las Soc:iedadcs de Responsabilidad 

Limitada; los Directon..-s Generales en las Instituciones de Crédito: y los Delegados 



Fiduciarios en el caso de la Institución FiduciariB.y figuras que al igual que las 

anterionnente citadas. tomando en cuenta su naturaleza y regulación por el derecho. 

podemos situarlas dentro de la representación legal o voluntaria SC,brún sea el caso. pero 

con una caracteristica en común: el manejo de bienes ajenos. 

Sea cual sea Ja época en la historia del derecho. ésta no se detiene en 

la búsqueda de una mejor regulación de las personas a quienes se les encomienda la 

dificil tarea de representar y administrar los bienes ajenos. por ello considerando la 

importancia que estás han tenido .. en la prest:nte investigación se analizacin las Jeyt:s que 

en distintas épocas se han creado con este fin. desde los romanos. pasando por fa edad 

media. la rc:volución francesa. hasta llegar a nuestros dias. !.!Sp:cificamente en c:I 

derecho mexicano. 

El hablar de todas y cada una de las figuras dt: la representación. seria 

un trabajo de: mayor profundidad. sin t:mbargo. dan:mos un panorama general de cada 

una de estas, siendo la figura de la Administración de la Soch:dad Anónima. de la cual 

hablaremos con mayor amplitud. siendo el tema principal de la presente tesis. a ¡:>l!sar de 

la dificil tarea que c:sto implica, pero que a su vez es necesario por el sistema capitalista 

cn quc vi\. irnos y hoy mas que: nunca las c:mpresas. sociedades y comc:rcios en gc:ncral 

están .expuestas a la mala administración de las personas a quienes hayan nombrado para 

d cuidado y manejo de sus bienes, por ello es necesario contar con un mejor 

ordenamiento jurídico que proteja el patrimonio de las empresas. Debido a lo anterior en 

el presente trabajo se: proponen diversas reformas a Ja Ley General de Sociedades 

Mercantiles en relación al tema de la administración y las garantías que para responder 

del buen manejo de su función debe otorgar c:J órgano de la administración .. en razón de 

que la garantía exigida por la ley es ínfima. pensamos qu.e deben establecerse dos 



fonnas de garantizar la encomienda otorgada a éste órgano; una ,garantizando el 

cumplimiento de las funciones inherentes a su cargo y otra para el caso de que fuera 

responsable de dai\os o perjuicios sobre los bienes que están manejando por la mala 

administración que de éstos se haga. tomando como base el 1 O~'Ú del haber social. 

mediante la constitución de una fianza ante compailía debidamente autorizada. 

Por otro lado durante la elaboración del pn:sente trabajo. nos 

encontramos con la circunstancia de que si bien es cierto que la Ley Gem:ral de 

Sociedades Mercantiles reconoce el dc:n~cho dc: los accionistas de exigir Ja 

rc:sponsnbilidad del órgano de: la administración. mediante acuerdo tomado en Asamblea 

General o por los que integran d 33~'0 d..:I capital social. conocido como dc:rc:cho de 

minorias. tambi¿n lo es que: no c:stablc:ce la via ni el pr<li:edimiento a st:guir para 

ejercitar dicha acción. lo que: trae como consecuencia que C:sta dc:ba tramitarse: contOrme 

a las reglas que para. el juicio ordinario mercantil establ.:ce el Código de Comercio. en 

ntc:nción ni principio de: suplc:toriedad procesal contenido t:n d articulo 1054 del 

ordenamiento legal en cita. lo que resulta un gran inconveniente c:n razón de: qui! el 

procedimic:nro ordinario en la práctica es muy le!nto. pudic::ndo durar esta clase de juicios 

años c:n rc:solverse. ocasionando daitins y perjuicios a la Socil!dad Anónima. a sus 

accionistas y a sus acrl!edores. pudiendo llegar inclusi\.·t: a la quic:bra .. de acu..:rdo ul daño 

causado por la irresponsabilidad y mal manc:jo que de los bicmes haga d órgano de la 

administración .. por tal mori\.o consideramos que la Ley en comt:nto debt: n:fonnarse 

adicionándose un procedimiento especial mediante el cual se exija la responsabilidad de 

Jos adminisrradores .. con el fin de agilizar el procedimienro y se n:suelv3 en un h:nnino 

mucho menor en comparación con el que se llevaría al tramirarse en la via ordinaria 

mercantil. En el presente trabajo se incluye un Proyecto de Procc=dimit:nto Espt:eial pura 



exigir la Responsabilidad de los Administradores de una Sociedad Anónima. como una 

propuesta de solución. 



CAPITULO 

IEL MANE.ID DIE LOS BIENES ~NOS. HASTA ANTES DIE LA 
LIEGISLACION ACTUAL. 

En el presente tema se observarán algunas figuras jurídicas que existieron 

en el derecho romano y por ende, dieron origen a nuestro régimen actual en l"elación a la 

responsabilidad de las personas que tenían a su cargo protección y cuidado de bienes 

ajenos. En el derecho romano los deberes, obligaciones y las sanciones de los individuos 

que tenían a su cuidado bienes se regían por normas de · i::arácter civil a través de 

acciones que se analizaran en el transcurso de este capítulo. 

1.-IEN ROMA 

En la época romana no hubo Ja necesidad de desarrollar sociedades 

mercantiles rú civiles. probablemente por los peculios que existían; en las cuales. todo 

PaterFamilias con fortuna distribuía varios de sus negocios en de fonna peculios entre 

sus hijos y esclavos más inteligentes. La propiedad respectiva continuaba 

correspondiendo al pateñamilias y las ganancias también eran para él; respecto de las 

perdidas. en cambio. sólo respondían mediante un actio de peculio hasta por el valor del 

núsmo. salvo pacto en contrario; por tanto el pateñamilias no podía perder mas que su 

aponación. 

El paterfamilias era la única persona verdadera dentro de la familia. 

originalmente el hijo no tenia la facultad de ser titular de derechos propios. todo Jo que 

adquiría entraba a f"ormar pane del patrimonio del paterf'amilias. "En tiempos de 

Jusriniano sólo los Bona adventicia quedan todavía bajo la administración del 

pateñamilias. quien gozaba ~o de ellos. de una especie de usufiucto. Sin embargo. 

el donante o el de cujus del c:uaJ estos bienes se habían obtenido, podía haber dispuesto 



que quedaría exento de estas facultades paternales a las cuales el padre mismo si lo 

deseaba podía también renunciar en beneficio del hijo" .1 En el sistema Romano a 

diferencia del actuaL la administración duraba toda Ja vida del paterfamili~ éste era 

responsable de las consecuencias patrimorúales. de tos delitos cometidos por el filiu 

famitiais. pero podía recurrir al abaiidono noxal, entregando al cuJpabte para que pagará 

su culpa mediante trabajo. Ja excesiva duración de la Patria Potestad era un rasgo 

caracteristico del derecho romano. por la difundida costumbre de emancipar a los hijos 

cuando ellos lo deseaban y también por el sistema de Jos peculios como se seilaJó 

anteriormente. por medio de los cuales los padres solían confiar a sus tújos para que Jos 

administraran,. quedándose éstos con pane de los bienes. 

Por otra pane, la Tutela nació como poder establecido en interés de Ja 

familia del pupilo. auténtico propietario de los bienes de éste. según el sentimiento 

jurídico primitivo de tantos pueblos antiguos siempre a la idea de una copropiedad 

familiar. 

El tutor en el caso del INFANS realizaba actos jurídicos en Jos que el 

pupilo tenia interes mediante la giestio negotiorum. En tal caso, las consecuencia de los 

actos respectivos repercutían en el patrimonio del tutor ya que éste no tenía la 

representación directa del pupilo como en el derecho moderno. El tutor romano 

interverúa en los negocios del pupilo a nombre propio. aunque por cuenta del pupilo, y 

en el momento de la rendición de las cuentas de la tutela cuando ésta terminaba. tenia el 

tutor que hacer los traspasos necesarios al patrimonio del ex-pupilo y recibir los traspasos 

correspondientes a gastos hechos y deudas contraídas por el ejercicio de la gestión 

negotiorum. 

1 FLORJS MARGARANT S .• Guillermo. Dcn;cho romano d6cima acxaa edición. Esflnac. Mé.Uco. 1989. 
p. 200. 
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Tratindose de un impúber. el tutor podía escoger entre la gestión 

negotiorum y la autoritais interpositio. En este último caso, el acto en cuestión se 

realizaba en presencia tanto del tutor como del pupilo. Este actuaba personalmente y el 

acto producía sus efectos directamente en su propio patrimonio. Esta posibilidad de la 

interpositio auctoritatis en caso de pupilos de una edad que permite cienos juicios 

propios es un gran acierto; toda vez que se preparaba paulatinamente al pupilo para su 

futura gestión independiente. 

El derecho moderno persigue un fin semejante. cuando exige que el pupilo 

mayor de dieciséis aftos sea consultado para los actos imponantes relacionados con la 

administración de su patrimonio. Con lo que respecta a los pupilos ricos la tutela de los 

impUberes, al tenninar Ja pubenad,. cedía su lugar inmediatamente a ta curatela de los 

menores y el tutor debía rendir sus cuentas al ex-pupilo,. asistido por su nuevo curador. 

Las sanciones otorgadas por Jos romanos en caso de mal desempeño de 

sus funciones de tutores: Si era acusado del crimen suspecti tutoris, acusación infonnante 

que cualquier ciudadano podía presentar, si sospechaba de un fraude cometido por un 

tutor en perjuicio de su pupilo; además de ésta sanció~ al ex-pupilo mismo le 

correspondía una " actio de rationibus distrohendis",. para obtener una indemnización del 

doble dai\o sufrido por culpa del tutor. "Por intervención del pretor,. se añadía a estas 

garantias la interum restituta para la anulación del negocio fraudulento celebrado por el 

tutor en perjuicio del pupilo y la actio negatiorum gestoru~ en caso de perjuicios 

sufridos por el pupilo a causa de la torpeza del tutor,. sin que éste hubiera cometido un 

acto deshonroso. Encontramos una actio tutelae a favor del pupilo en donde se 

construían medidas preventivas" .2 En cuanto el tutor tomaba posesión de su cargo. debía 

éste preparar un inventario bajo la visilancia de funcionarios públicos,. el tutor romano 

2: Ibidcm.. p. 221 



sólo podía ocuparse de cuestiones patrimoniales. sin poder intervenir en asuntos que se 

relacionan con la salud o educación de su pupilo el cuál. no tenia que vivir 

necesariamente en la casa de su tutor. 

La representación por medio de la cual los romanos protegían su interés. 

es la indirecta. desde la época preclásica (recuerden Ja gestión negotiorum del tutor. 

cuyas consecuencias se trasladan hacia el patrimonio del pupilo mediante un traspaso 

global cuando se rinden las cuentas al terminarse la tutela). Otra de la Repr:.fsentación es 

la Directa por medio de la cuál un buen pateñamilia hace las cosas por si mismo o 

cuando menos. a través de sus propios esclavos o lüjos; sin embargo. Ja creciente 

independencia de Jos hijos y de cienos esclavos de alta categoría en relación con sus 

peculios acostumbraban al antiguo romano a el fenómeno de que los panerf"amiJias 

debian responder mediante diversas acciones como se mencionaron. Las concesiones que 

hacen a la representación jurídica.. consiste en acciones para hacer responsable aJ 

representado de los actos del representante. que en acciones directamente concedidas al 

representado contra Jos terceros con quiénes su representante hubiera celebrado algún 

contrato; en este derecho ya se conocia la figura de Factor o Gerente que esta 

relacionada con el INSTITOR por lo cual va unida a la admisión del principio de la 

representación indirecta. 

Todo contrato hecho para el institor. queda dentro del circulo de sus 

atribuciones y obligan al comerciante frente al tercero que trata con aquél. El tercero 

tenía dos deudores entre los cuales. se debia elegir; el institor y el comerciante. 

El manejo de los bienes ajenos tenía una gran significado histórico. por 

ello debemos de seguir la secuela en la que se desenvuelve en sus diferentes modalidades 

y maneras de presentarse. por Jo que ahora le corresponde a Jos siguientes temas. el 
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mostramos el desempefto que se ha tenido para el manejo de los bienes ajenos. que 

mucha polémica ha causado entre los juristas más destacados de la historia. Por tanto. 

tenemos además de los ya citados tos tituJares de la patria potestad. a Jos albaceas. 

administradores. director general. delegado fiduciario; en los cuales se encuadra la 

representación legal. 

El desempefto de la P•tria Potest•d. en el derecho Romano. consintió en 

un poder sobre los hijos y sus descendientes, ejercida sólo por el ascendiente varón de 

más edad que penenecia al mlcleo f'amiliar. En lo que respeta a este tema. se 

consideraban de car.icter perpetuo y se fundaba en el concepto de soberania doméstica.. 

de donde se origino el término, ya que era un poder real y ef'ectivo del PATER 

FAI\llLIAS. y se prolongaba por toda la vida de los sujetos1 • es decir. era perpetuo 

mientras que viviera el paterf'amilias, independientemente de la edad del hijo. Se 

establecía en la patria potestad .. en beneficio del jefe de la fam..ilia.. quien podria rechazarla 

si así le convenía; sus f'acultades abarcaban Ja persona y los bienes de los hijos a tal grado 

que podía venderlos como esclavos si lo hacia fuera de Roma.. e incluso condenarlos a 

muene. El pater era duefto de todos los bienes que el hijo adquiría. con un poder 

absoluto. 

En lo que respecta al Albace• encontramos esta figura en el derecho 

romano en los testamentos mancipatorios. según las XII tablas una mancipation podía 

combinarse con toda clase de cláusulas. las cuales permitían convenir ese acto .. 

originalmente utilizado para compraventas. con base en un depósito .. una prenda etc. y 

también en sólido fundamento para el repano de un patrimonio, después de la muene del 

vendedor. Poco a poco cambio la pri.c:tica de es&e testamento -contrato-. El empto 

l BAQUEIRO ROJAS. Edprc:lo. Qnp;hQ * (gmjlia y pqtjgm¡I. ICn:cn edición. Hal'la Mé.-dco. 19')0. 
p. 252 



familiae se convinió en un albacea. recibia cerrada las tabulae.. firmado por testigos a 

quiénes por conesia se invitaba a leerlas y quiénes también por conesia, se negaban a 

ello. Las tablas indicaban quién seria el heredero y quiénes los legatarios. y contenían 

otras disposiciones más sobre manumisiones tutela y curatela, el empor familiae no recibía 

la propiedad quiritaria de los bienes del testador-vendedor. sino que sólo .. figuraba como 

mandatario-depositario. de modo que. en caso de mala fe por pane del emptor. los 

herederos tenian una acción real para poder recuperar los bienes indebidamente vendidos 

por él. 4 

El heres extraneus podía continuar indeciso durante mucho tiempo y 

mientras tanto. la herencia quedaba "yacente" con perjuicio de los acreedores del difunto 

(el cuál no recibía los sacrificios necesarios. pues una de las funciones del heredero era 

continuar la religión doméstica). y del mismo eventual heredero .. ya que. entre tanto Jos 

esclavos que permanecieran a la herencia. no podían ser autorizados a recibir herencia o 

legados. en vista de que no había un duei'i.o que autorizara la aceptación de estos. Para. 

que la herencia pudiera administrarse entre tanto. las autoridades podian en caso urgente. 

nombrar un curador del patrimonio hereditario. Aqui encontramos el precursor de 

nuestro albacea moderno. 

A continuación hablaremos de la figura de el Defeaado Fiduciario como 

parte de la ciencia jurídica para el desarrollo de éste contrato llamado fideicomiso 

debemos de saber la trayectoria que se ha realizado para llegar a uno de los elementos 

personales que figuran al fideicomiso como es el personaje anteriormente citado. 

Nos encontramos con la figura de fideicomiso en Roma. y tenemos que 

fue creado éste contrato en vinud de la dificultad que representa el trasmitir bienes 

4 FLOIUS MARCiARANT S .• Guillermo. [)en;icho mmanp op. cil .. p. -1611 
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debido a.I rígido fonnalismo del Derecho Romano y a la carencia de ciencia juridica para 

comprender y aceptar el concepto de responsabilidad civil como consecuencia directa de 

las obligaciones contraídas por medio de contratos . 

La Institución denominada FIDEICOMMISSUM (etimológicamente Fides: 

fe. fidelidad o confianza: COMMlSSUM: comü;ión o cargo. relación de encargo o depósito 

basado en la confianza). 1 cstablccia en sus inicios las obligaciones a cargo del flduciario. 

con un carácter exclusivamente moral. donde al adquirir la propiedad de los bienes. se 

obligaba a ejercer ese derecho en la fonna prevista de un tercero. a quien a su vez era 

titular de un derecho personal en contra del heredero fiduciario por haber pactado 

previamente. la devolución del bien después de haberse llevado a cabo dr;!'tcrminadas 

condiciones. 

El fideicomiso Romano se difundió a otros paises de Europa y America. 

adoptándose con diversas variaciones y modificaciones. En Inglaterra. se contempló bajo la 

figura de USE Y TRUST. siendo este Ultimo evolución del primero. 

El antiguo USE. consistía en una transmisión de tierras. realizada entre vivos 

o por testamento a Ía'-"or de un presta.nombres CFcofoc to Uses). quien la poseerla en 

provecho del beneficiario (Ccstui que Use). 

A travCs de '-~ta fiyura. los terratenientes ingh:ses ponian sus tierras en USE 

en su representación con personas de su confianza con el encargo de que a su muerte. se: 

transmitir.in esas tierras a los herederos del Terrateniente que eran conocidos como 

propietarios de equidad. 

l_l)isci®1.1:li2 ... ~.cJaJ~1.1.a E1DaOOl.i1.... decima octa\ia edición Espa.sa Calpe. Madrid 1Q5o. p. 140. 
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El USE dejo de llamarse así para denonúnane posteriormente. TRUST 

(Gramaticalmente ; fe y confianza ) .. considerándose con la figura jurídica donde existía 

una obligación impuesta expresamente o por una implicación de la ley, en virtud de lo 

cuál et obligado debía manejar bienes sobre las que tenía control para el beneficio de 

cien as personas que indistintamente. podía elegir que lo constituyera. 6 

El fideicomiso Romano no es una institución derivada para el fideicomiso 

de nuestra nación.. sino por tos antecedentes mencionados con antelación.. es una 

transformación del - trust - anglosajón; por ello, no se encontró gran información en 

relación a este tema en la legislación romana. Debido a la gran importancia que tiene esta 

figura del fideicomiso en nuestra pais y más aun. el Delegado fiduciario como pane 

integral del mismo, haciendo un paréntesis hasta Uegar a el segundo capitulo de este tema 

de tesis .. en donde se abordara mas sobre esta figura juridica. 

Estudiaremos u1.,-.a figura jurídica como es la Prenda. pero principalmente 

nos interesa la figura del acreedor prendario como Ja persona que se encarga del 

cuidado y manutención de Jos bienes ajenos que se le entreguen.. considerado como uno 

de los principales medios para garantizar un crédito clasificada como un derecho rea1. 

En el derecho romano prejustinianeo. no encontramos diferencias 

terminológicas entre prenda e hipoteca.. siendo éstos términos similares. en los cuales. lo 

único que cambia es el sonido de la palabra. por lo que para designar las diferencias entre 

un derecho real de garantía con el de desposeinúento o no del deudor. se utilizan 

respectivamente los ténninos pignus contractum y pignus conventum. 

6 DAV ALOS MEJIA. Carlos. Tilylo y COftlWOI de crédito guidw;¡s Editorial Harla. México l 9M. pp 
-122. 
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En ésta época los derechos del Acreedor Prendario consistian en pedir Ja 

posesión de Jos bienes dados en garantía, conocido este crédito como prend• posesorUi. 

en este sistema el acreedor no terúa la propiedad; sino sólo la posesión del bien 

entregado. en caso de incumplimiento por parte del deudor. Además solían pactarse que .. 

tal acreedor tendría el derecho de venderlos y de cobrar su crédito,. devolviendo el 

excedente al deudor. También podía otorgarse al acreedor el derecho de convertirse en 

propietario de estos bienes. en caso de tal incumplimiento 7 

Los derechos del acreedor prendario o hipotecario consistían.. en su 

origen únicamente en un derecho real de retención que implicaba la facultad de reclamar 

la prenda a cualquier poseedor. En cambio,. un tercero poseedor de buena o de mala fe. 

tiene el derecho de retención por las impensae necesarias (y por las utilidades. sólo en 

caso de buena fe). de manera que también se presentaba la posibilidad de una coalición de 

derechos. En tiempos de Justiniano,. el poseedor puede exigir que el acreedor prendario 

agote primero las posibilidades ejecutivas que tiene respecto del deudor. antes de 

reclamar la entrega de la prenda. 

A los derechos que el acreedor prendario deriva automáticamente del 

derecho de prenda. debemos aftadir la facultad de recuperar los gastos hechos para la 

conservación del objeto de reclamar Jos dai\os y perjuicios causados por la posesión de la 

prenda. La posición juridica del acreedor puede mejorarse mediante pactos adicionales. 

como los siguientes: 

1.- El pacto anticrctico. que autoriza al acreedor a utilizar un objeto dado 

en prenda. probablemente renunciando a los intereses. 

7 FLORJS MARGA.RANT S .• Guillermo. Drcru:ho romano. op. cit. p. 292 . 

., 



2.- El pacto comisorio. por el cual las panes convienen que. en caso de 

incumplimiento del deudor .. el acreedor se conviene automáticamente en duetlo del bien 

hipotecado o de la prenda. 

3.- El pacto de Vendendo., que autoriza al acreedor a vender la prenda o el 

bien hipotecado en caso de incumplimiento del deudor • 

Así co~o el acreedor prendario o hipotecario tiene derechos.. también 

debe responder por el objeto dado como garantía; para ello.. éste debe hacer los gastos 

necesarios. tanto ordinarios como extraordinarios para la conservación de la prenda; 

además,. encontramos a cargo del acreedor prendario el deber de restituir la prenda 

después de extinguirse la obligación principal. En una obligación que no puede 

reclamarse judicialmente -por ejemplo, en caso de prescripción de Ja deuda --.. el derecho 

romano no obliga al acreedor a devolver la prenda. mientras no haya cumplido el deudor 

natural. 

Finalmente. el caso de que la prenda sea vendida. el acreedor debe 

organizar dicha venta de buena f"e y entregar el exceso, la hyperrocha,. al antiguo 

propietario de la prenda. 

Para la responsabilidad de los bienes ajenos en el derecho romano se 

crearon dos acciones: 

A) LA ACTIO INSTITORIA.- Permite reclamar del dueilo de una 

negociación mercantil. el cumplimiento de las obligaciones contraídas (institor). 

B) LA ACTIO EXERCITORIA.- Se daba contra el dueilo de un buque, 

para el componamiento de las obligaciones contraídas por su capitán; con el nombre de " 

• lbidcm. p. 29!1. 
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nauticum faenus", se regulaba el préstamo a la gru~ es decir, aquel cuya exigibilidad 

ésta condicionada por el feliz retorno de un navio y en el que se conviene fuerte redito; 

el texto llmnado "nautoe, coupones ef stabularii uf recepto restituant". se refiere a la 

obligación,, cargo de marinos y poseedores. de custodiar y devolver el equipaje de los 

pasajeros. 9 

Desde nuestro punto de vista en relación al tema que nos ocupamos. 

observamos que no existe en el derecho romano una figura definida en relación a los 

administradores y gerentes. por tal situación, vamos a dar cavidad a las clases de 

sociedad que se fonnaron en el derecho romano. en donde encontraremos las figuras ya 

mencionadas en este p3rrafo y tenemos que dos clases de sociedades fueron conocidas: 

las privadas y tas societas vectigalium (las sociedades vectigales). Las primeras no tenian 

personalidad juridic~ tas porciones sociales no eran transmisibles. la existencia de la 

sociedad permanecía oculta a los terceros y su gerente o socio adnünistrador contrataba 

en nombre propio. Eran semejantes a lo que hoy conocemos por asociaciones en 

panicipación. En cambio las sociedades vectigales, se constituían para explorar las 

concesiones que daba el Estado a los particulares. para cobrar los impuestos mediante el 

pago de una cantidad fija al tesoro romano. Como esta suma era generalmente ~antiosa, 

el concesionario tenia la necesid3d de asociarse con numerosas personas para reunir et 

capital necesario. esta clase de sociedades si tenían personalidad juridica. 

Suponen algunos autores como Paúl Jors que en la época de la república 

las asociaciones se constituían libremente; pero se consideraba a la lex iulia como 

norma fundamental que se aplico durante mucho tiempo en la materia.'º 

9 ltlickm. p. -119. 
1º sc:rt'ELO REGIL. Jorac. LI ccn;pcia * W tm;"iqlMlc;I anónimas editorial Unam. MC.~co. l 9..&3. p.8. 
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Estas sociedades de "publicani o societas vectigalium".. así como las 

sociedades de banco (añentarii). no se generalizaron en Roma. Sus panes eran 

transmisibl~ de acuerdo con el derecho común; pero no por medio de títulos circulantes 

que pudieran semejarse a las acciones de las sociedades anónimas. Los socios eran de dos 

clases: los mancipes o concesionarios y los publicanos, los primeros trataban 

directamente con el Estado, presentaban las garantías exigidas y eran responsables, 

personal y solidariamente del cumplimiento de las obligaciones sociales; los segundos, 

aponaban los capitales necesarios y su responsabilidad quedaba limitada al impone de sus 

aponaciones. La sociedad era administrada por un gerente llamado magister, quien tenia 

a su cargo los registros y libros de Ja misma. 

De lo anterior se desprende que estas sociedades no deben ser considerada 

propiamente como precursoras de ta sociedad anónima.. sino de la sociedad en comandita. 

:Z. EN LA ÉPOCA l\IEDIEVAL 

Durante la EDAD l\tEDIA, se siguió considerando deshonroso el 

ejercicio del comercio. Esto, aunado a que la iglesia católica estaba en su apogeo y no 

permitía el préstamo con interés, hizo que los hombres quiénes tenían la mira de 

ganancia en sus negocios. recurrieran a la forma de sociedades en comandita toda vez que 

aún no era conocida la Sociedad Anónima. 

La mayoria de los autores 11 sostienen que las sociedades anónimas 

tuvieron su origen en Holanda con la creació~ en el ailo de 1602 .. de Ja Compailia 

Holandesa de las Indias Orientales. el objeto de esta sociedad fue el desarrollar el 

11 lbidem.. p. lU 
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comercio enue Holanda y sus colonias orientales; pero como la empresa era cuantiosa y 

aleatoñ, nadie quizó responder solidariamente.. y se pacto que cada socio seria 

responsable del impone de su acción. 

3. EN LA REVOLUCIÓN FRANCESA 

Durante la Revolución Francesa las sociedades anónimas fueron materia 

de las leyes mas opuestas: al dia siguiente del decreto de marzo de 179 l que concedió 

amplia libertad a las industrias, las sociedades anónimas comenzaron a disfrutar de una 

libertad sin limites, entregindose a una vida de usura que acentúo la depreciación del 

papel moneda conocido con el nombre de asignados. Esto dio origen a otro decret09 por 

el que la convención retiro la autorización oficial a las comparuas que existían y prohibió9 

en general9 la emisión de títulos negociables; pero como estas medidas casi paralizaron la 

vida económica del país9 hubo que volver a los dos ai\os.. al régimen de libertad 

ilimitada.12 

En el Código de Comercio Napoleónico de 1807 se dejó amplia tibenad a 

las sociedades en comandita por acciones ... en razón de ta responsabilidad de sus gerentes; 

pero respe<:to a las sociedades anónimas se exigió la autorización previa del gobierno. 

Existieron varios sistemas para regular la constitución y funcionamiento 

de las sociedades anónimas tales como: et sistema de concesión, el de autorización y el de 

preceptos normativos. 

El sistema de concesión u oc:troi9 consistía en que el Estado9 y el poder 

público. creaban la sociedMi y la incorporaban al organiuno oficial. dotándola de 

12 lbidctn.. p. 12 
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derechos autónomos; así, el Estado conservaba una intervención preponderante en su 

fi.mcionamiento. Los socios se dividían en dos grandes grupos: Jos grandes accionistas y 

los pequeftos accionistas. Los primero~ organizaban y dirigían la empresa y Jos 

segundos, Jos relegaban en un segundo plano. limitándose a percibir los dividendos o a 

sobre llevar las perdidas; Jos gerentes de estas compailías eran nombrados por el 

Estado.u 

Con las refonnas liberales en la Revolución Francesa el sistema de 

concesión desapareció y fue sustituido por el sistema de autorización, en eJ que se deja 

completa libenad a los ciudadanos para reglamentar las sociedades. Este sistema de 

autorización produjo resultados funestos que pusieron en situación critica a las 

sociedades anórúmas. Para conjurar el gran número de fraudes que se venían 

cometiendo al amparo de este tipo de sociedades. los legisladores franceses de 1807 

establecieron un sistema intermedio. entre el de privilegio y el de libenad absoluta. t4 

A panir de la Ley francesa de 1867. desapareció el sistema de 

autorización para ser sustituido por el sistema de los preceptos nonnativos. que consiste 

en reglamentar las etapas y la mayoría de los problemas jurídicos que se presentaban.. 

tanto en el seno de estas sociedades como en su relación con terceros. 

4. EN EL DERECHO MEXICANO 

El descubrimiento de América fue. en origen. una empresa mercantil; Jos 

Reyes Católicos y la autoridad real aponaron el capital • y Colón fue el socio industrial. 

13 fbidem. p. 13 
1• lbidmt. p ...... . .. 



Hasta el segundo viaje de Colón. un allo después del descubrimiento de 

América,. es cuando se le dan instrucciones sobre propaganda religiosa.. protección a los 

indios y buen gobierno. 

A). ORDENANZAS DE BILBAO 

El comercio entre Espafta y América fue el primero patrimonio exclusivo 

de los Reyes. después se pennitió ejercerlo a los naturales de Castilla y posteriormente se 

fue ampliando hasta hacerse general. 

Las leyes de comercio que más se aplicaron en la Nueva Espai\a., fueron 

las celebres Ordenanzas de la Universidad y Casa de Contratación de Bilbao. que aunque 

fueron dictadas para el puerto de este nombre. la jurisprudencia las hizo generales en 

Espai\a; traspasaron sus fronteras. se aplicaron en las colonias espai\olas y aún en las 

Repúblicas hispanoamericanas y lo mas imponante han servido de base a algunas 

legislaciones mercantiles vigentes.•' 

En Espafta, las partidas y las Ordenanzas de Bilbao determinaron algunas 

formalidades de las sociedades mercantiles; pero las sociedades anónimas fueron 

especialmente tratadas por primera vez en el Código de Comercio de 1829. 

De Jo anterior existe aún otro antecedente.. el cuil nos da a conocer 

Manuel Cervantes. quien es reconocido jurista del Derecho Mercantil. el dato donde se 

funda una oociedad. -o es en la plaza Alicante en Espalla el 26 de Febrero de 1779. y 

que debia operar en Verac:ruz. La autorización se debió a un plan formado por la Real 

l s lllickm. 17 
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Diputación consular.. y matricula de comerciantes espaftoles, para una compaftía de 

accionistas a fin que tuviera efectos el resistro para V eracruz. 

Por otra pane en este tipo de sociedad que mencionamos en el párrafo 

que antecede; tenemos ya la figura de Directores. a quienes se les daba el nombramiento 

con el fin de que coadyuvaran al despacho que fuera necesario en relación a compras. y 

expedición de registro. valiéndose de aquellos factores subalternos de práctica. 

inteligencia y toda satisf"acción que se necesitaban para el trabajo diario, para Ja pronta 

expedición, y despacho de los asuntos. quedando a cargo de los Directores. 

B. CÓDIGO LARES 

El primer código mexicano que se ocupo de sociedades anónimas fue el de 

Lares. de 1854. copiado del francés de 1807 y del espaftol de 1829; pero fue derogado al 

aflo siguiente. volviendo a regir las ordenanzas de Bilbao. hasta que fue expedido el 

Código de 1884. En dicho Código Lares. para la constitución de la sociedades anónimas. 

se seguía el sistema intermedio entre el de privilegio y el de libenad absoluta • en vinud 

de que su escritura y reglamento debía ser previamente examinados y aprobados por el 

Tribunal de Comercio.16 La administración de ésta clase de sociedades no se confiaba 

forzosamente a un consejo de administración. sino a una o varias personas que podían ser 

accionistas o extrailas. es decir en f"orma semejante a la que establece la ley de Sociedades 

Mercantiles en vigor. 

16 MANTlLLA f\ltOLINA. Robcno. Qg!;cho mcrc.qntil llO\.'Cna edición. AJn'úa. l\,féxico. 1966. p. 15 
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C.) CÓDIGO DE COMERCIO MEXICANO (l ... V 1-) 

Aputir del Código de 11184, - imphmtó en México el sistema normativo y 

se instituyo obligatoriamente el consejo de administración, ademis de Jos dir~tores o 

JICl'Cftle&. 

El código de 1889 no exigía la previa revisión de la escritura ni de los 

estatutos por tribunal alguno. sino sólo su inscripción en el Registro de Comercio. y para 

el manejo de la sociedad era indispensable un consejo de administración integrado por 

acciOIÜstas y uno o más directores o gerentes. 17 

En relación a este tema. podemos decir que la sociedad anónima fue Ja 

forma en que planearon sus necesidades los grandes comerciantes holandeses. a 

principios del siglo XVII .. para el desarrollo de sus actividades por el mundo emero. 

Amsterdam fue el centro de iniciación y desarroUo de esa nueva forma social. en la que si 

bien es cieno que Jos socios particulares llevaban un interés de lucro. el móvil principal 

era patriótico. Pusieron sus grandes capitales en función con las autorizaciones y recursos 

del Estmdo y dieron vida así a la Compallia de las Indias Orientales para el fenómeno del 

comercio de la metrópoli con sus colorüas. 

Como podemos observar en esta epoca, el Estado tenia mayor 

intervención de la administr-..:ión y funcionamiento de las oociedades anónimas. pero 

!IOlo los .,..- accionistas podían concurrir con el Eat8do en la elección de los 

~y--es. 

17 S0TEL0 REGIL. Joqc. Y (iCn;ncje * 11 SqcjNld Anérlime Op. ciL p. 18 
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La dernocratial:ió del namdo polltico en el ._.., XIX oe rdleja en el 

orden económic:o. En ftle _....,., periodo impera el ~. el poder público deja 

de terMr i~erenc:ia en el fiml:ioumiento de las ...ae.s.des anónimu, las - oólo 

necesitan de una c:on<:esión al constituirse. 
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CAPITULOll 

RÉGIMEN V ~SPONSABILIDAD DE QUIENES MANE.JAN BIENES AJENOS 
SEGUN LA LEY. LA .JURISPRUDENCIA V LA DOCTRINA. 

Considerando la necesidad de definir cada figura que conforma ta 

representación sea legal ó voluntaria encaminada al cuidado y protección de los bienes 

que se les asi~ estos representantes deben de responder de su encargo puesto que la 

necesidad económica, po1itica y social conlleva a un mejor desarrollo de dichos bienes; 

por lo que en el presente capitulo se hará una estructura de cada uno de los 

representantes sean de personas fisicas o moral~ de acuerdo a lo que establece nuestro 

sistema jurídico en sus diferentes leyes y códigos asi mismo lo que establece la doctrina y 

la jurisprudencia en los distintos ramos en donde se ejerce la representación. 

1.- REPRESENTANTES LEGALES 

A) CONCEPTO. 

Entendemos por Representación.. Ja realización de actos juridicos a 

nombre de otro, es decir .. el obrar en nombre ajeno para hacer o ejecutar esos m.ismos 

actos. 

B) TIPOS DE REPRESENTACIÓN. 

Es necesario definir lo que es la •representación legal y voluntaria•. para 

poder partir sobre el objetivo de este segundo capitulo. por tanto entendemos que; la 

representación legal la otorga el ordenamiento positivo. como por ejemplo~ a los menores 

(patña potestad). a los ausentes o interdictos (tutela). a las sociedades personales en 
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algunos casos así como en ciertas si1uaciones en que el represenlado no pueda obrar 

(albaceazgo) lenemos también en las sociedades mercan1iles que quiénes los representan 

son sus (apoderados o administradores) a los cuáles les otorga de acuerdo a la ley y el 

acta constitutiva sus facullades y deberes. En la representación voluntaria el 

representanle se basa en un acto voluntario del representado.. en un poder o en una 

facultad que otorga para que el representante obre en lugar de él~ a diferencia de la 

representación legal o necesaria. dicha actividad es ajena a la voluntad del representado y 

deriva de un poder propio de agente que le concede la Ley y gracias al cual obra con 

plena independencia de la voluntad de aquel por quien actúa. Ademas. mientras en la 

representación voluntaria el representante debe usar el nombre del representado a efecto 

de que los actos jurídicos que realice recaigan en éste. "en la representación legal el uso 

del nombre del representado no es esencial. ya que por disposición del ordenamiento legal 

los efectos de la actividad del representante se producen en el patrimonio del 

representado"IB independientemente de que aquel use o no el nombre de éste. 

Ahora. se realizara un esquema de las figuras jurídicas que conforman la 

representación legal y voluntaria así como de otros en relación con la responsabilidad del 

manejo de bienes ajenos que tienen en su poder como representantes de personas fisicas o 

morales. siendo estas las siguientes: 

1• SANCHEZ MENDAL .. Ramón. De lm Con&nMQI Cjyil§ 06:ima edición.. cd. Porrúa.. Wxico .. 1989 .. 
p. 300. 
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1) TITULARES DE LA PATRIA POTESTAD 

A) CONCEPTO. 

La patria potestad se considera como un poder concedido a los 

ascendientes para poder cumplir con sus deberes.. respecto a Ja educación y cuidado de 

sus descendientes. Es por ello. que se equipara a una función pública; aunado a lo 

anterior., tenemos que por patria potestad debemos entender: el conjunto de derechos. 

deberes y obligaciones conferidos por la ley a los padres para que cuiden y gobiernen a 

sus hijos desde el nacimiento hasta la mayoría de edad o la emancipación. así como para 

que administren sus bienes y los represente en tal periodo' 9 

Consecuentemente son sujetos activos de la patria potestad. los 

ascendientes. padre y madre; a falta de ambos los abuelos. en el orden que determine la 

ley o el juez fanúliar. atendiendo a la conveniencia del menor. son sujetos pasivos los 

descendientes menores de 18 ai\os no emancipados. 

Los efectos de Ja patria potestad se dividen en: efectos sobre la persona 

del hijo y efectos sobre los bienes del hijo. El punto que es de mayor trascendencia es el 

segundo por tener relación con el tema de tesis a desarrollar. no obstante se har3. 

mención del primero y tenemos que éste se refiere tanto a las relaciones personales 

entre los que ejercen la patria potestad y los menores sometidos a ella. como a la 

fimción protectora y formativa que .t-.. llevar a cabo los primeros. 

19 BAQUEOlO ROJAS. Edprdo. Dnp¡¡bp * Famjlia y lllCStione!· Tcn:cr.a edición. cd. Harla. México. 
1990. p. 227. 
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Por lo que se refiere a loa ~del menor el Código Civil para el Distrito 

Federal en sus aniculos 425 al 442 los clasifica en: bienes que el menor adquiere por su 

trabajo y bienes que el menor adquiere por otro titulo. En lo que concierne a los 

primeros,. penenecen al menor en propiedad .. administración y usufructo. y en el caso de 

los segundos la propiedad es del hijo,. pero la administración corresponde al ascendiente. 

En lo que toca a los frutos de los bienes obtenidos por medios distintos del 

trabajo,. Ja ley seftala que la mitad corresponde al menor y la otra a quien ejerce la patria 

potestad; es lo que se conoce como "usufiucto legal". En este caso,. los padres tienen 

todas las obligaciones de los usufructuarios comunes .. excepto dar fianza a no ser que por 

cualquier causa ponga en peligro los bienes del menor. A Ja terminación de Ja patria 

potestad., los progenitores deben rendir cuentas de su administración. 

D) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS QUE E.JERCEN LA PATRIA 
POTESTAD. 

Los que ejercen la patria potestad. no pueden donar. vender o hipotecar 

los bienes del menor. sino en caso de necesidad comprobada ante el juez, quien podrá 

autorizarla; tampoco podrán arrendar por mas de cinco aftos. ni dejar de rendir cuentas 

de su administración. 

En relación a la responsabilidad que tienen los titulares de la patria 

potestad la ley es muy escueta al tratar este tema. se piensa que por el hecho de ser el 

representante una persona de confianza como es el titular de la patria potestad este no 

cometería alsún ilícito en contra de su propio familiar 
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Il)TVTORES 

A) CONCEPTO. 

La tutela se ha considerado una institución jurídica; es decir una función 

confiada a una persona capaz para el cuidado .. protección y representación de los menores 

de edad .. no sometidos a la patria potestad ni emancipados. y de Jos mayores de edad 

incapaces de administrarse por sí mismos. :zo 

B) CLASES DE TUTELA 

Nuestro Código Civil en su aniculo 461 divide la tutela en: a) 

Testamentaria, b) Legitima y e) Dativa. 

a).- La tutela testamentaria. es aquella que se establece por testamento .. 

para que suna efectos a muerte del testador .. y sólo se da en los siguientes casos: 

1.- Cuando uno de los padres sobrevive al otro .. previendo que a su muerte 

la patria potestad de sus hijos recaera en los abuelos y desea evitarlo. sei\alando en su 

testamento un tutor para sus hijos menof'"CS. Si la razón de esa disposición fue que los 

abuelos eran incapaces .. al recobrar la capacidad podr&n reclamar la patria potestad,. salvo 

que expresamente el testador disponp que continúe Ja tutela. 

2 .... Cuando el testador deja bienes a un menor o incapacitado,. puede 

nombrarle tutor para que los administre,. aunque haya quien ejerza la patria potestad o Ja 

tutela general; ésre es el caso de tutela especifica. 

:zo lbidcm. p. 237. 
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3.- Cuando el testador es padre y tutor de un hijo mayor de edad 

incapaz. puede disignarle tutor en su testamento cuando la madre también es incapaz o 

ha fallecido. 

4.- Cuando el testador es padre adoptivo. 

b).- La tutela legiti~ es la conferida por la ley a falta de designación por 

testamento. recae en parientes del menor a los que les corresponda ejercer la patria 

potestad. En los parientes del mayor incapacitado que ya ha salido de la patria potestad. 

c).- La tutela dativa.. es la que se establece por disposición del juez a f"alta 

de los dos anteriores; presupone que no existe tutor testamentario ni parientes hasta el 

cuano grado con obligación de desempei't:ar la tutela legitima. 

C) DERECHOS "I( OBLIGACIONES DE LOS TUTORES 

a).- El cuidado y educación del menor .. y rehabilitación del incapacitado 

(procurarle instrucción y un oficio acorde a su capacidad y circunstancias; así como 

atender a su alimentación. curación y regeneración). 

b).- La administración de los bienes. Respecto de los bienes del menor. 

recordemos que de aquellos bienes que adquiera por vinud de su trabajo. corresponde la 

adnünistración y disposición al propio menor. como en el caso de Ja patria potestad. 

e).- La representación enjuicio y fuera de él. 



d).- No puede transigir o comprometer en árbitros loa nesocios del 

incapacitado sin autorización judicial. 

e).- No pueden hacer donaciones de los bienes del pupilo. 

t).- No pueden ser heredero del pupilo. si el testamento se hizo durante la 

tutela. 

g).- No pueden comprar los bienes de sus pupilos.=• 

D) RESPONSABILIDAD QUE TIENEN LOS TUTORES SOBRE LOS BIENES 
DE LOS PUPILOS. 

2I lbidan p. 2 .. 2. 

t. - El tutor deberá f'"onnular inventario de los bienes y obligaciones. 

caucionar su manejo y administrarlos adecuadamente. 

2.- El tutor no puede descmpei\ar la tutela sino presenta una caución 

para garantizar su manejo (la caución puede ser fianza. hipoteca o 

prenda). 

3.- No tienen ésta obligación. aquellos que no manejen bienes del pupilo o 

cuando se trate de ascendient°' cónyuge o hijo incapacitado. 



Por la imponancia que tiene eja-cer este carso. existen personas que 

ejercen la vigilancia como son; el Juez de lo familiar y el Consejo de Tutela. Los actos 

del tutor están bajo la vigilancia inmediata de otro órsano denominado "curador". 

En la legislación deJ Estado de Nuevo León. encontramos una 

Jurisprudencia en relación a la autorización por pane de Jos Tutores. Curadores o 

Administradores del cuidado de bienes ajenos. la cuál a Ja letra dice: 

"COMODATO DE BIENES AJENOS, AUTORIZACIÓN 
PARA EL TUTORES, CURADORES O 
ADMINISTRADORES. La infracción del aniculo 2393 del 
Código Civil podría ser aJegada por las personas que se 
perjudicaran cuando un tutor. curador o en general un 
administrador de bienes ajenos._ diera en comodato sin 
autorización especial. por la persona que se ha beneficiado 
recibiendo el bien con el carácter de comodatario. 

PRECEDENTES: 
6A. Epoca: Volumen LXII. Página 87 Amparo directo 4463/61. 
Antonio Cantún Olivares. agosto de 1962. S votos. Ponente: 
Jose López Lira". 

Esta jurisprudencia nos muestra los limites de la responsabilidad en el 

manejo de bienes ajenos en tres figuras. mismas que son imponante<J en un contrato. 

como es el comodato. 

lllALBACEAS 

A) CONCEPTO. 

Los albaceas son las personas designadas por el testmdor o por los 

herederos para c:umplir las disposiciones testamentarias o para representar a la sucesión y 

ejercitar todas las acciones correspondientes al de c:ujus. así como para cumplir sus 

obligaci~ procediendo a la administración liquidación y división de la herencia. 
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De este concepto se desprende.. que los albaceas son el órgano 

representativo de la comunidad hereditaria para proceder a su administración,. liquidación 

y en su caso .. las ejecuciones de las disposiciones testamentarias. 

Las personas designadas como albaceas son de la confianza de los 

testadores. por tanto son más imparciales en la ejecución de las últimas voluntades. 

porque no son herederos • y por tanto .. responden a la confianza que en ellos depositaron. 

para que asimismo queden a salvo el nombre del testador y se ejecute lo dispuesto por 

este mismo. 

Rafael Rojina Villegas en su obra Derecho Civil Mexicano. nos describe 

que no siempre existen herederos, o bien,. estos se hallan ausentes o están incapacitados, y 

en algunos casos. desde la muene del testador hasta la aceptación de la herencia.. 

transcurre bastante tiempo, y es conveniente que haya alguna persona que tenga la 

misión de representar la herencia durante ese periodo, que eviten que se perjudique los 

derechos hereditarios y que queden incumplidas las disposiciones del testador.:::: 

B) TIPOS DE ALBACEAS 

Existen diferentes tipos de albaceas. como son: Universales y Especiales. 

~omunados y Sucesivos., Testamentarios. Legitimos y Dativos. 

Albaceas Universales.- Son aquellos que tienen por objeto. cumplir todas 

las disposiciones tenamentarias de representar a la sucesión cuando son designados por 

elt-..Sor. 

n ROJINA VILLEGAS. Ra&cl. pen;dlp cj'\jl mexicano. Tomo IV. Pomía. Méldco. 198,. p. 175. 
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Albaceas Especiales.... Tienen una función determinada por disposición 

expresa del testador .. para cumplir una cierta disposición testamentaria. 

Albaceas Mancomunados .... Son aquellos que se designan por el testador o 

por los herederos (o legatarios en su caso, cuando son considerados como herederos), 

para que obren de común acuerdo. En consecuenci' no pueden actuar en f'orma 

separada y será necesario el consentimiento de ta mayoria para Ja ejecución de actos de 

dominio o de administración. Si f'altare este consentimiento .. e1 acto ejecutado será nulo 

a no ser que los demás albaceas lo ratifiquen. (Aniculos 1692 a 1694 del Código Civil 

para el Distrito Federal). 

Albaceas Dativos ... La doctrina y la misma práctica han dado generalidad 

de que se tiene la necesidad de designar estos albaceas dativos en todos aquellos casos 

en que falten albaceas testamentarios y legitimes. 

C) DERECHO V OBLIGACIONES DE LOS ALBACEAS EN GENERAL. 

Tomando en cuenta que el albacea ejerce una función representativa de Ja 

herencia.. puede decirse que las mismas obligaciones que la ley Je impone, constituye 

derechos para el ejercicio de su cargo. De lo anterior se desprende la siguiente tesis: 

"ALBACEAS. FACULTADES DE LOS.- El albacea puede 
deducir todas las acciones que pertenecieron al autor de la 
herencia y tiene la facultad de defender en juicio y fuera de él. 
asi a la herencia como a la validez del testamento. y conf'onnc a 
derecho. estos actos son obligatorios para él. Ninguna 
dis(><?sición autoriza a los herederos a hacer gestión alsuna 

~~:U~:3bT:r:J:!!~~e Í: :::: ~: ~~s~ ~r!.~=~ 
albacea. por lo cu.i.I es evidente que el ejercicio de los rec:ursos 
correspondientes inclusive el de garantí~ es atribución propia 
de albaceas. 
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PRECEDENTES: 

Tesis 77, pilg. 162 de la última Compilación de Jurisprudencia 
definida de la Suprema Cone de Justicta de la Nación. publicada 
en el Apéndice de 19SS del Semanario Judicial de la Federación y 

~~t~ros~ M":::.":r. 7'i¡u; 2~. en los tomos XXIX. pág. 

Las obligaciones de los albaceas son los siguientes: 

a).- La presentación del testamento; 

b).- El aseguramiento de los bienes de la herencia; 

e).- La formación de inventarios; 

d).- La administración de los bienes y la rendición de cuentas del 
albaceazgo 

e).- El pago de las deudas mortuorias,. hereditarias y testamentarias. 

t).- La partición y adjudicación de tos bienes entre los herederos y 
legatarios . 

g). - La defensa en juicio y fuera de el .. así de la herencia como de la 
validez del testamento. 

h).- La de representar a la sucesión en todos los juicios que hubieran de 
promoverse en su nombre o que se promovieran contra de ella. : 3 

D) RESPONSABILIDAD DE LOS ALBACEAS EN EL MANE.JO DE LOS 
BIENES. 

Una vez aceptado el cargo de albacea. se tienen la obligación de 

desernpeftarlo., bajo la sanción de pagar los dailos y perjuicios que se causen por el no 

ejercicio del mismo. 

" lbidcftl. p. l IM 
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IV ADMINISTRADORES 

La administración de la sociedad anónima, esta a cargo principalmente de 

los administradores de quienes nos ref'eriremos en una forma más amplia por ser Ja 

figura central de la presente tesis. 

A) CONCEPTO. 

EJ administrador o el consejo de administración, es el órgano encargado 

de la representación y de la gestión de negocios sociales2'4. 

El doble carácter de estos órganos. se afirma en nuestra legislación 

mexicana en el an. 142 de Ley General de Sociedades Mercantiles. el cual se refiere a la 

administración y el an. 149 de la misma ley atribuye a los administradores la facultad de 

conceder poderes Jo que implica su carlicter representativo. Sin embargo. la facultades de 

representación son vagas e insuficientes. Por tanto, podemos transcribir el siguiente 

criterio Federal en donde se especifica las facultades que tiene el administrador o los 

administradores y la fonna en que se han de emplear estas: 

" MUTUO. CONTRATO QE. EL ADMINISTRADOR ÚNICO 
DE UNA SOCIEDAD ANONIMA PUEDE CELEBRAR. AUN 
CUANDO SEA SUPERIOR AL MONTO DEL CAPITAL . 

... El administrador único. cuyas facultades son seftalad:as en los 
estatutos de Ja escritura constitutiva de la sociedad. es 
responsable de sus actos como tal ante es1' y a su vez Ja 
sociedad se obliga frente a terceros,. por Jo que debe responder del 
contrato de mutuo con interés y aarantia hipotecaría. suscrito por 
su administrador único. Ahora bien de acuerdo con diversos 
preceptos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. "La 
asamblea general de acciorüstas es el órsano supremo de la 
sociedad; podrá acordar y ratificar todos los actos y operaciones 

:z .. RODRJGUEZ ROORJGUEZ. Joaquin. Tmydp d; wciedeclre mcn:an1ilg Tomo IL Sexta edición cd. 
Parnia. Mexk:o. 1981. p. 87. 
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de ésta y sus resoluciones serán cumplidas por las ~nas que 
ella misma clesi-. o a fWta o desisnación. por el adininistrador o 
~r el consejo de administración " (an. 178); a su vez,, se ocupa 
de hacer el nombramiento de Jos administradores y comisarios 

que hayan de funcionar durante el plazo sellalando por los 
estatutos. con la designación de quienes de los primeros han de 
usar la firma social ( an. 1 OO. fracción IV ); es decir. que "la 
administración de la sociedad anónima estari a cargo de uno o 
varios mandatarios temporales y revocables. quienes pueden ser 
socios o personas extrallas a la sociedad" (an. 14S) en 
consecuenc:i, los administradores tendrán la responsabilidad 
inherente a su mandato y la derivada de las obligaciones que Ja 
ley y los estatutos les imponen" (art. 157); y "la responsabilidad 
de Jos administradores sólo podr• ser e"igida por acuerdo de la 
asamblea general de accionistas. la que designará la persona que 
haya de ejercitar Ja acción correspondiente. salvo lo dispuesto en 
el anículo 163" {art. 161). Lo anterior significa que ta Asamblea 
General de Accionistas. como órgano supremo social. tuvo la 
facultad de nombrar al administrador Unico de la sociedad. 
quien. a su vez,. tienen la responsabilidad inherente a su mandato 

~~~e;!~~d'!:.1:nt~1'a ~i:a :Se!,8;~.:iosd~~~~is:r ~r ,~~ 
actos que haya realizado a nombre de Ja sociedad. 

PRECEDENTE: 

Amparo directo 58I8n9. Club lnnisfree Pueno Vallana. S.A. 
(hoy Club Vacacional Macumba. S.A.). 9 de octubre de 1980. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Raúl Lozano Ramírez". 

B) FACULTADES DEL ADMINISTRADOR 

Las facultades de administración y el poder de representación son 

distintas. Las primeras. implican obligaciones frente a la sociedad; las segundas. son un 

poder representativo para actuar en nombre de Ja sociedad. Esta diferencia la podemos 

encontrar en la lectura del an. 6 frac. IX La Ley General de Sociedades Mercantiles, que 

al estipular los requisitos que deben constar en la escritura constitutiva de esta sociedad. 

establece que debed indicarse el nombramiento de los administradores y la designación 

de los que hayan de usar la firma social. 
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En cuanto a la representación de la sociedad, loa estatutos son de valor 

definitivo .. según se establezca un régimen de administrador único o de consejo. 

Si la sociedad anórúma tiene un administrador único. éste será el 

administrador de la sociedad y su representante legal • quien adentás usará la firma 

social. sin perjuicio de los apoderamientos especiales que pueda establecerse. 

C) ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

a).- CO~ETENCIA GENERAL. La actuación del administrador está 

en función del cumplimiento del deber general de buena gestión. Es decir .. si existe un 

administrador o un Consejo de Administración.. eUo es en la medida en que la sociedad 

necesita actuar a través de personas fisicas para conseguir sus fines.. luego este 

administrador y estos consejeros .. pueden actuar en Ja medida en que debe hacerlo .. para 

que la sociedad pueda realizar su objeto social. 

Como hemos observado los administradores no tienen simples derechos. 

sino que las atribuciones de que son titulares son auténticos poderes deberes. 

b).- LIMITES GENERALES DE LOS PODERES -DEBERES DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- El articulo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

establece que •1a representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su 

administrador o administradores. quienes podnln realizar todas las operaciones 

inherentes al objeto de la sociedad. salvo lo que expresamente establezca la ley y el 

contrato socialn. 
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El concepto de administración no capta la esencia de los limites de 

actuación de los administradores. corresponde a éstos algo más que un poder de 

administració~ porque en las operaciones inherentes al objeto social.. quedan 

comprendidos también los actos de disposición en la medida en que no son 

contradictorios con las consecuencias del objeto social. 

En términos del articulo 1 O de la de la ley en cita, la administración puede 

realizar actos de disposición; pero la administración no podrá ~ .... n cambio.. enajenar la 

propia empr~ porque ello impediria la consecución del objeto social. 

Del mismo modo. la transacción y el compromiso. si son requeridos para 

Ja buena marcha social, son tambien de la competencia de la administración. 

El debatido problema de la Cacultad de los administradores para obligar 

cambiariamente a la sociedad.. ha quedado definitivamente resuelto en la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. (ART 85) y en la Ley de Instituciones de Crédito ( an. 

91) que atribuyen a los administradores y gerentes Ja facultad de suscribir letras de 

cambio~ cheque y pagarés. 

D) DEBERES V ATRIBUCIONES DE LOS ADMINISTRADORES 

1.- Para dncmpeilar el cargo de AdminiSlnidor o Consejo de 

Administrmción de acuerdo con lo que estmblece el anlculo 152 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles ... Los estatutos o la asamblea s-.J de accionistas podrán 

establecer la oblisación para los adminiSlradores y serentes de prestar sarantia para 

asegurar las responsmbilidades que pudieran <:ontraer en el desempello de sus en<:argos ... 
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sin que su nombramiento pueda inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio en tanto no se compruebe que han prestado la sarantia. 2' 

En la práctica podemos observar que la garantía que se ofrece es irrisoria,, 

por presentar una fracción inferior de la cuantía del valor de tos bienes administrados. 

Dicha garantía, puede constituirse con bienes de ta más diferente significación: podrá 

constituirse en dinero efectivo. en la entrega de certificados de depósito de dinero. en 

fianza,. prenda de valores o en hipoteca. También es válido la constitución de la garantía 

mediante el establec::imiento de un fideicomiso. 

2.- Corresponde al administrador o al consejo hacerse cargo de los 

documentos relativos a la fundación de la sociedad (an. 94 de la Ley General de 

Sociedades J\.tercantiles) y de todos los relativos a las operaciones practicadas por los 

fundadores que hayan sido aprobadas por la asamblea general. (an. 102 de la ley que nos 

ocupa). 

3.- Deben cumplir los acuerdos de la Asamblea General de Accionistas 

(an. tss. frac IV de la referida ley ). Este deber tiene un límite que aunque no lo 

expresa la ley. no por eso deja de tener existencia~ no debe de cumplir los acuerdos 

ilegales~ 

4.- La regularización de la socied~ es decir el otorsamiento de la 

escritura pública. y en su casos la Inscripción de la misma en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio; 

2' lbidcm.. p. IUI. 



5.- Deberiut proceder a la Inscripción de su nombramiento en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio; 

6.- Deben de vigilar la existencia y regularidad de Jos libros sociales, es 

decir, de los senerales de todos los comerciantes y de los especiales de las sociedades en 

general y de las anónimas en particular, además de aquellos libros que la ley establezca 

cuando se trate de anónimas especiales; 

7.- Deben facilitar a Jos socios y a los terceros la inscripción de libro de 

socios. 

8.- Conocerá las asambleas generales; 

9.- Solicitarán la declaración de quiebra; 

10.- Practicarán el balance dentro del plazo que la ley determine (art. 173 

de la ley en cita) y, 

11.- Comprobarán la realidad de las aportaciones sociales. (an. 158 Fra. 1 

de la Ley que nos ocupa). 26 

1).- RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES 

Garrigues y Ganigues, nos dice en su obra "Tratado de las Sociedades 

Mercantiles" que el tema de la responsabilidad del administrador o de el consejo de estos 

26 lbidem; p. 106 



de la soc:iedad anónima; es uno de los temas más dificiles y complicados que se 

encuentran en todo el campo del derecho de las sociedades anónimas y la complejidad de 

este tema se origina en cuanto a la imponancia del capital. 2 7 Si tomamos en cuenta los 

reiterados abusos que se han cometido contra los accionistas y acreedores de estas 

sociedades, desde los puestos de dirección. Es por ello que el fin de este trabajo de 

investigación es tomar medidas a la vez de estructurar un sistema de responsabilidad que 

no ponga a la sociedad y a los acreedores frente a unos administradores en situación de 

absoluta irresponsabilidad. De esto se desprende: 

•) LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD. 

De lo que expresamente disponen los artículos 161 y 163, fracción l. 

párraf'o final que regula la Ley General de Sociedades Mercantiles, se puede deducir que 

la acción de responsabilidad, tiende exclusivamente al reintegro del capital social 

perdido o disminuido por dolo ó por culpa de Jos admirústradores. 

Dentro del concepto de actos dolosos comprendernos aquellos de índole 

criminal (fraude. abuso de confi~ administración fraudulenta). como los de naturaleza 

civil (doto. mala fe y abuso de finna social en interés propio). De lo anterior se desprende 

que el grado de responsabilidad y las consecuencias de los actos dolosos criminales y 

civiles están específicamente determinados en su respectiva ley por lo que es imposible 

hacer ref'crencia a cada uno de ctlos puesto que el grado de responsabilidad depende de 

los actos que se hayan realizado. 

De lo anterior se desprende que los actos ilicitos son aquellos que 

contravienen las leyes de orden publico (imperativas o prohibitivas) y a las buenas 

27 fbidcm p. J 1.5 
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costumbres. Pudiendo constatar que en esta categoria. se incluyen todos aquellos actos 

que constituyen una mayor infracción a 1a mayor pane de Jos poderes-deberes de los 

administradores y a todas las obligaciones que la ley y los estatutos les imponen. a su vez 

la doctrina incluye como un acto ilícito a los gratuitos,, pues como hemos constatado es 

contrario al fin del nesocio social,, pues e1 fin de una sociedad mercantil es la obtención de 

ganancias. 

Se ha manifestado que los administradores deben actuar conforme a las 

instrucciones que reciban o bien con prudencia y diligencia. cuidando los intereses de Ja 

sociedad (Articulo 287 del Código de Comercio),, por ello si los administradores actúan 

contraviniendo las instrucciones recibidas o de fonna imprudente o negligente.. estos 

deberán responder por su culpa. 

De lo dicho se deduce que la responsabilidad de los administradores solo 

podrá ser exigida por acuerdo de la asamblea general de accionistas la que designará a la 

persona que ejercite la acción correspondiente estando legitimados para hacerlo mediante 

asamblea ordinaria. 

Por otra pan e los accionistas que representan el 3 3 % del capital social. 

conocidos como el derecho de minorías pueden ejercitar directamente la acción de 

responsabilidad civil contra los administradores. pero solo en los casos en que la mayoría 

haya negado previamente que se exigiera Ja responsabilidad. y también en Jos casos que la 

mayoría no haya resuelto de manera aJguna sobre ta cuestión de exigir la responsabilidad. 

Si la minoría hace valer su derecho mencionado ella designará la persona que haya de 

ejercitar la acción contra él o los administradores responsables. 

37 



b).- MARCO GENERAL DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
ADMINISTRADORES 

La responsabilidad de los administradores ofrece un panorama distinto sea 

cuát sea el sistema de administración de la sociedad. Cuando existe un Consejo de 

Administración de la sociedad._ y por tanto. una multicidad de consejeros 

(administradores) junto a los problemas de responsabilidad que se determinar~ existen 

los relativos a la responsabilidad solidaria de los consejeros y todo lo concentiente a la 

actuación de un consejo y a la responsabilidad del consejo y de la sociedad por los actos 

de aquél y además, los relativos a la responsabilidad de Jos consejeros no ya por actos de 

ejecució~ sino por los acuerdos tomados en consejo. En cambio, cuando se trata de un 

administrador ímico es distinto el perfil que toma el problema de la responsabilidad. 

El problema de Ja responsabilidad de los administradores en el derecho 

mexicano. como en cualquier otro ordenamiento legislativo. está estrechamente vinculado 

con la determinación de cuál será la posición juridica de éstos; es decir.. si son 

mandatarios o representantes de la sociedad. 

Para solucionar el problema antes descrito.. pueden auxiliarnos las 

doctrinas que mencionaremos a continuación: a los panidarios de la teoría orgánica.,. Jos 

administradores no son mandatarios ni tampoco representantes de Ja sociedad.. sino 

simplemente órgano de esta~ por el contrario .. los panidarios de la doctrina de la ficción 

entienden que los administradores son simples representantes de la sociedad .. entidad que 

no tiene existencia y que sólo es producto de una ficción de Ja ley. Por tanto. existe una 

gran confusión en la Ley General de Sociedades Mercantiles en relación a este punto y 

que se ahondara nWs en el próximo capitulo. 
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Como se ha mencionado. el nombramiento de los administradores forma 

parte integrante del conjunto de poderes indelegables de la asamblea general de 

accionistas, así como et nombramiento de los titulares del órgano administrativo del 

órgano de vigilancia de la sociedad. 

Dentro de la posición jerárquica que guardan entre si los órganos de la 

sociedad~ debemos recordar que a la asamblea como órgano supremo, compete la función 

de designar a los titulares de los otros órganos. 

La designación de los administradores es como la deliberación de la 

asamblea.. un acto unilateral de la voluntad de la sociedad. Por medio de este acto, se 

expresa la voluntad de la sociedad a través de la resolución de la asamblea general de 

accionistas. 

En cuanto al nombramiento de los administradores de la sociedad y el de 

los comisarios es una actividad negocial de naturaleza interna.. aunque destinada a 

producir efectos externos. 

m.- ÁMBITO DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES. 

1.- PRINCIPIO GENERAL.- "En el estudio de la responsabilidad de los 

administradores -usando este ténnino para referimos al administrador único y a los 

consejeros- debe partirse de las enunciaciones contenidas en los anículos 142 y 157 del 

ordenamiento legal que nos ocupa. que afirman el caractcr de mandatarios de tos 

administradores y la responsabilidad de los mismos, derivllda del mandato y de las demás 

oblisac:iones que les imponga la ley y los estatutos". z• 

29 lbidcm p. 12<1 
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Los administradores. son representantes necesarios encargados de la 

gestión de los interese sociales; es decir. del cumplimiento del objeto social. Por eso las 

leyes más modernas encabezan los preceptos sobre responsabilidad. estableciendo el 

deber general de diligencia de los administradores. Así manifiesta la ley alemana que 

" .. .los núembros del consejo deben poner en su gestión la ·diligencia de un gerente 

correcto y concienzudo." (an. 84) y Ja ley brasile"' que " .. .los directores deberán poner 

en el ejercicio de su funciones, tanto en interés de la empresa como del bien público, la 

diligencia que todo hombre activo y por costumbre emplear en Ja administración de sus 

propios negocios". 29 

No hay en la ley mexicana una afinnación de este tipo. y sin embargo. 

puede establecerse precisamente a través que en aquélla se hace al mandato. 

Se hace túncapié en cuanto que los administradores no son mandatarios. 

pero la referencia legal al mandato tienen. cuando menos la eficacia de seftalarnos las 

disposiciones pertinentes como aplicables con carácter analógico. En este sentido. 

debemos invocar los aniculos 2562, 2563 del Código Civil para el Distrito Federal. que 

establece que el mandatario deberá cumplir el mandato con arreglo a las instrucciones 

recibidas y con Ja diligencia de un comerciante en los negocios propios. De Jo anterior se 

desprende analógicamente. que los administradores deberán proceder en el cumplimiento 

de su cargo con arreglo a las instrucciones recibidas y con la 

comerciante en Jos negocios propios. 

diligencia de un 

Las instrucciones. en este casow tiene nonnalmente una plataforma 

~jetiva,. en cuanto la ley y Jos estatutos marcan el campo y nonnas de su actuación. 

29 fbidcm p. 12.5 
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Este deber de buena gestión.. de acuerdo con el objeto social. y el aniculo 

1 S7 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, impide seilalar una dualidad de 

fundamento a las oblisaciones y en consecuencia. a Ja responsabilidad de los 

adnúrüstradores. No es que Jos administradores tengan obligaciones propias de el 

mandato y obligaciones derivadas de la ley y de los estatutos. sino que sencillamente Jos 

administradores deben cumplir su encargo. atendiendo a la buena gestión de la sociedad 

de corúonnidad con su objeto social. 

2.- SUPUESTOS DE RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad por 

actos gratuitos. El primer supuesto de responsabilidad aparece .. cuando se considera que 

la sociedad anónima es una sociedad mercantil y como tal. persigue normalmente una 

finalidad lucrativa,. por ello los administradores serán responsables de todos los actos 

gratuitos que realicen a costa de Ja sociedad. 

3.- RESPONSABILIDAD POR ACTOS DE DISPOSICIÓN. Los 

adnúrüstradores tienen un poder general de administració~ con las características propias 

de éste (an. 2554 .. pBrraf"o 2 • Código Civil para el Distrito Federal). Por consiguiente~ 

no pueden realizar actos de disposición sobre los bienes sociales a no ser que los autorice 

expresamente la asamblea o los estatutos o bien~ que el objeto de la sociedad consista 

precisamente en la enajenación de dichos bienes. Toda disposición de los administradores 

sobre Jos bienes sociales contraria a esos limites.. implica un deber de responsabilidad 

frente a la sociedad perjudicada. 30 

4.- PROHIBICIÓN DE COMPETENCIA ILiCITA.- El articulo 156 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles.. prohibe a los administradores el intervenir 

en la deliberación y resolución de aquellos asuntos en que tengan un interés opuesto al de 

>o lbidem p. 126 ... 



la soci~ de modo que el administrador que contravengan esta disposición. será 

responsable de los daftos y perjuicios que se cause a la sociedad. 

El articulo 197 de la misma ley. prohibe a los administradores que voten 

en las deliberaciones relativas a la aprobación del balance o a su responsabilidad. precepto 

que .. puesto en relación con el anterionnente citado,. nos permite concluir que los 

administradores serán responsables por los daños y perjuicios que causen a la sociedad 

aJ votar en asuntos en que !engan interés,. o al intervenir en la votación del balance o en la 

referente a su responsabilidad. 

La base de los dos preceptos mencionados con antelación; es la 

oposición de intereses .. cuya más antigua f"onnulación se encuentra en el viejo principio de 

que "nadie puede ser juez y pane". 

S.- RESPONSABILIDAD POR OBLIGACIONES CONTRAIDAS 

EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD.- Mientras los administradores contraigan 

obligaciones en nombre de la sociedad9 dentro del marco de su competencia.. no puede 

contraer responsabilidad alguna. porque las obligaciones se entienden existentes entre los 

terceros y la sociedad (art. 2582 del Código Civil para el Distrito Federal de aplicación 

supletoria). 

Pero, los administradores pueden contraer estas obligaciones inc:urriendo 

en dolo o en culpa. La sociedad responderá directamente de su cumplimento y de las 

consecuencias del dolo o de la culpa de sus representantes; pero.. a su vez. éstos 

responderán fi'ente a la sociedad por los dallas que su conducta culposa le haya 



oc;:asionado. El caso presente,. no puede considerarse como de exceso de poder, sino 

sencillamente de contratación culposa en su amplio sentido. 31 

Del anterior inciso, tenemos que posiblemente esta conducta sólo 

conlleva a una responsabilidad civil o administrativa. no siendo tipificada en otra vía 

como lo es la penal.. al respecto citamos el siguiente criterio jurisprudencia de la 

Suprema Cone de Justicia de la Nación: 

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. ES 
INDEPENDIENTE DE LA PENAL. La circunstancia de que 
cierta conducta no configurado un delito. no es obstáculo para 
que pueda ser estimada indebida desde el punto de vista civil o 
admtnistrativo.. y para que.. por consiguiente.. se exija el 

=~i::e~~c:i~r!io ~eºia ~~:~ció!.º d:'r~:~~;~I 'J~:z qd:'J: 

f~~iaJ':nal ~~U:: :u:~ri~~~:Snc~sc'!ie;n~ol~ra~~~~:trati~~ 
resoluciones cuya nulidad se demande. Cienamente la 
reparación del daño .. como resultado de la comisión de un delito 
y de la comprobación de la responsabilidad de aquel a quien se 
condena al respecto.. f'orma pane de la pena. por lo que el Juez 
de la causa absuelve el delito.. necesariamente tendrá que 
absolver también de tal reparación.. sin prejuzgar desde luego 
acerca de si dicha reparación es o no exigible separadamente 

c~;~a;j:;:t~~~l :c~i!,'!!in~~~"an~ r;¡:~h~ju~~~ l~~u~~~ ~~e~ 
~~!t~º:~~~r 1:'a r:~::¡n~~!~bli:~~~1: r'!;~~·¡~I .. d~~~ 
como consecuencia de r.1 sentencia pronunciada por el Juez 
penal que haya conocido del caso. con la responsabilidad 
derivada de un ilicito civil.. que puede validamente exigirse sin 
vinculación con aquella. Así lo establece los aniculos 47 y 48 de 
la Ley Orgánica de contaduría de la Federación. que estatuye. 
respectivamente. que "Las responsabilidades que se 
constituyan a Jos funcionarios. empleados y agentes de la 
Federación con manejo de fondos.. valores o bienes. tendr& por 
objeto indemnizar al fisco por los danos y perjuicios que le 
ocasione los mismos como resultado de las irregularidades que 
cometan en su actuación .. •, y que dichas responsabilidades 
"se constituirán y exigirán administrativamente.. con 
independencia de las de caracter penal en que también se 
incurriere y de las determinaciones que lleguen a dictar las 

JI lbidctn p. 127 
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autoñdades judiciales acerca 
originen .... " 

de los hechos que la 

Amparo en revisión 1055/61. Carlos Bejarano y Garcia. S de 
octubre de 1961. Mayoria de 4 votos. Ponente: Felipe Tena 
Ramirez. Tercera Sala,. Semanario Judicial de la Federación 6a. 
época. volumen CXXIV. página 61 ... 

V. DIRECTOR GENERAL 

En la legislación actual no se encuentra un concepto de lo que es ta figura 

del Director General~ pero de acuerdo a la investigación que realizamos del mismo 

podemos dar la siguiente definición. 

A) CONCEPTO. 

Es la persona o personas fisica que llevan a cabo directamente los actos 

necesarios para cumplir los objetivos que integran y controlan a un grupo financiero~ 

instituciones de crédito~ organizaciones auxiliares de crédito.. es decir funge como 

administrador de estas instituciones bancarias. 

Observamos que los directores generales como todo representante 

necesitan de un poder para actos de dominio y de administración y para pleitos y 

cobranzas.. con todas las facultades generales y aún las especiales. de acuerdo a lo 

establecido en los aniculos establecidos en el articulo 2SS4 y 2587 del código civil para 

el Distrito Federal. 



Para poder deducir Ja responsabilidad que tienen estos representantes hay 

que panir de los derechos y obligaciones que éstos tienen para con las instituciones 

bancarias. 

B) DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL 

1 .... Fonnular para su aprobación, los programas anuales de supervisión .. 

inspección de la institución bancaria que represente. 

11.... Revisar los estados financieros y el balance general anual de 

supervisión. inspección y vigilancia. 

111.- Revisar las estimaciones de tos valores del activo y ordenar en su 

caso los castigos y quebramientos resultantes de la operación 

IV.- Practicar las intervenciones administrativas y con caracter de 

gerencia. 

V.- Dar atención a las reclamaciones que presten los usuarios en contra de 

tas Instituciones de crédito, organizaciones auxiliares de crédito y en casas de cambio. 

VI.- Tranütar e imponer las sanciones. así como resolver inconfonnidades 

y las solicitudes de condonación que se presenten con motivo de las mismas. en ténninos 

y con sujeción a lo establecido en Leyes de Instituciones de Crédito. General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito y para regular las Agrupaciones 

Financieras así como en las disposiciones administrativas que de ellas emane. 



VII.- Tienen los Directores Generales que recibir una remuneración por el 

desempeilo de su encargo. 

El Director General es una figura de suma imponancia en instituciones 

Bancarias puesto que suplen en gran medida a los administradores de las sociedades .. por 

ello la responsabilidad que tienen para el cuidado de los bienes que son ajenos a su 

propiedad, son de doble carácter; es decir tienen la responsabilidad con terceros y Ja 

institución a la cuál representan.. por ello para que suna ef"ectos contra tercero su 

nombramiento deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

que corTesponda al domicilio de la Institución Intervenida. sin más requisito que el Oficio 

que gire la Comisión Nacional Bancaria. 

VI. DELEGADO FIDVCIARJO 

A) CONCEPTO. 

Delegado Fiduciario, el anículo 45 fracción IV .. parrafo primero y segundo 

de la Ley Bancaria.. establece: ºLas Instituciones Fiduciarias desempei'larán su cometido y 

ejercitarán sus f"acultades por medio de uno o mas funcionarios que se designe 

especialmente al efecto y de cuyos actos responderán directa e ilimitadamente la 

Institución, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que ellos incurran en 

Jo personal. A duchos funcionarios se conoce por Delegado Fiduciario. 3 :z 

Para sustentar el concepto antes mencionado enunciaremos la siguiente 

jurisprudencia: 

3:Z ~OZ. Luis. El fidljjcomiwo m;;sicNto. primera edición. C4rdcnas EdilOn:s. México. 1973. p. 
205. 



.. FIDEICOMISO. EL FIDUCIARIO ES EL TITULAR DEL 
PATRIMONIO DEL.- De confonnidad con los anículos 346 y 
siguientes de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Credito. el fideicomiso es un acto unilateral de voluntad por 
medio del cuaJ el fideicomitente constituye un patrimonio 
autónomo cuya titularidad la transmite el fiduciario para la 
realización de un fin determinado. En términos de los preceptos 
antes invocados, el fiduciario no es solamente un ejecutor del 
fideicomiso sino por el contrario._ es titular del patrimonio 
fídeicometido en atención a ta especial naturaleza de ese acto 
jurídico y, en condiciones, resulta obvio que al igual que 
cualquier titular de un detenninado bien tiene interés juridico en 
protegerlo cuando por acto de terceras personas sufra una 
iúectación en el mismo. 

Amparo en revisión 254/1975.-B. l. D. S.- Julio 11 de 1975. 
Unanimidad. Se~ndo Tribunal Colegiado en P.tateria Civil en 
PRll\.fER. Circuito. TRIBUNALES COLEGIADOS TOMO VI 
CIVIL. PAGINA 658." 

B) OBLIGACIONES DEL DELEGADO FIDUCIARIO. 

a).- La lnstitución Fiduciaria tendra todos los derechos y obligaciones que 

se requieran para el cumplinúento del fideicomiso .. salvo las normas o limitaciones que se 

establezcan al efecto al constituirse el mismo. Estarit obligada a cumplir dicho fideicomiso 

confonne al acto constitutivo. (aniculo 356 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito). En este inciso hablamos de Institución Fiduciaria por ser la que en primera 

instancia te dejarán que se encargue de recibir los bienes dados en fideicomiso y ésta a su 

ve~ se encuentra representada por medio de una persona fisica denominada "Delegado 

Fiduciario". 

En relación a este inciso.. Mencionamos El siguiente criterio 

Jurisprudencial de la Suprema Cone de Justicia de la Nación ... en donde nos estipulan los 

derechos y obligaciones de 1a fiduciaria: 

"FIDUCIARIA A ELLA CORRESPONDE LA DEFENSA 
DEL BIEN FIDEICOMETU>O.- De confonnidad con lo 



dispuesro en los aniculos 3SS. 3S6. y 3S7 de la Ley de Títulos 
Operaciones de Crédito. corres~nde a la lnstitw:ión Fiduciaria 
llevar a cabo la defensa del patrimonio fideicomitido. por ser 

~:=.::11':'1d!1 ~=~'::i:O, ac:fo~ :;u:den ~.,.::¡:~ 
actos ordinarios tendientes a la consecución de los fines de 
aquél. sino que también deben comprender Jos actos cuya 

~~::a~:e:ut~ri~-::.~~=· r~.~=.c~1¡~:0~1::;:,!thli:;:, :: 
~~f¡~~=!:; :e c:b:~/i:~~o 'de'i5fid~~o=:!i~~ J!~ = 
o limitaciones que en contrario se establezcan al constituirse 
al fideicomiso. 

PRECEDENTE: 

Amparo en revisión 769/84. Unitas.. S.A de C. V. 26 de agosto 
de 1986. Mayoría de 17 votos de Jos seft:ores núnistros: De Silva 
Nava. López Contreras, Cuevas l\rfantecón. Castellanos Te~ 
Díaz Infante, Fem.ández Robledo, Pavón VasconceJos. 
Adato Green, Rodríguez Roldan., Maninez Delgado, Gutiérrez 
de Velasco, Villagordos Lozano. Moreno Flores, Ortiz 
Santos, Díaz Romero. Olivera Toro y presidenre Del Río 
Rodríguez. en contra del voto de los seilores ministros: 
Azuela Guitrón. Gonzalez Maninez y Schm.ill y Ordoi'lez. 
Ponente: Felipe López Contreras. Secretario: Diego lsacc 
Segovia Arrazola. lnfbnne de la Suprema Cone de Justicia de 
la Nación Ailo de 1986. PRIMERA PARTE PLENO. Pag. 
676." 

b).- No podrá excusarse o renunciar a su encargo. sino por causa graves a 

juicio de un juez de primera instancia del lugar de su domicilio y deberá obrar siempre 

como buen padre de familia. A este respeto. Carlos Davalas Mejia en su obra '"Tirulos y 

Contratos de Crc~dito. Quiebras". nos hace un análisis con respecto de lo que es un buen 

padre de familia en el contrato de fideicomiso. estando en completo desacuerdo éste 

autor,. con el que se denomine así a una obHgación meramente contractual y lo define así 

" ... Lo que un buen padre es o no. en nada tiene que ver en un contrato comercial; los 

padres de f'am.ilia,. sean buenos o no, no actúan en función de un contrato. sino en función 

de relaciones consanguíneas y espirituales que no tienen relación alguna con lo que se 

está estipulando en éste contrato '"33 

n DAVALOS MEJIA. Carlos. Titulm y contJiíHPI de erécfjto primera edición .Harla. l\.fC.~co. 19M. p . 
.aJs. 
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e).- Deber• ser responsable de las pérdidas o menoscabos que los bienes 

sufran por su culpa. 

d).- Físicamente. las fiduciarias desempei\arán su cometido y ejerch:arán 

sus facultades por medio de uno más funcionarios que se designen. especialmente al 

efecto y de cuyos actos responderá directa o indirectamente la institución. sin perjuicio de 

las responsabilidades civiles o penales en que incurran personalmente. 

e). - El Delegado Fiduciario. es el encargado directo de llevar a su términc.1 

el fin de constitución y contratación del fideicomiso. 

C) RESPONSABILIDAD DEL DELEGADO FIDUCIARIO 

1.- Cuando al ser requerido para rendir cuentas de su gestión. y no lo 

haga dentro del plazo de l S dias a panir de la notificación. 

::?.- Cuando sea declarad, por sentencia ejercutoriada responsable de las 

pérdidas o menoscabos que por negligencia grave sufra los bienes otorgados en contrato 

de fideicomiso. 

3.- Las acciones para pedir cuentas. para exigir la responsabilidad de la 

institución fiduciaria y para pedir la remoción; corresponde al fideicomisario o a su 

representante legal~ y a f'"alta de éstos al Ministerio Público del lugar. sin perjuicios de 

que el fideiconútente reserve el acto «;onstitutivo del fideicomiso. o en las modificaciones 

del mismo. el derecho para ejercitar~ a<:ción. 



2. REPRESENTANTES VOLUNTARIOS 

1) APODERADOS 

No obstante de que no existe un concepto especial en ta ley. et articulo 

149 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, nos menciona que "El administrador o 

el consejo de administración y los gerentes podrán.. dentro de sus respectivas fact }tades 

conferir poderes en nombre de ta sociedad los apoderados serán revocables en cualquier 

tiempo ... 

A) CONCEPTO. 

Por tanto, podemos decir que los apoderados son personas que tienen un 

poder (entendiendo está última palabra como la facultad concedida a una perso~ 

llamada representante~ para obrar a nombre y por cuenta de otra llamada representado). :J.t 

B) FACULTADES. 

Pueden tener cualquiera. de las siguientes características: ser concedida por 

ta ley, como ocurre con el tutor y con el titular de Ja patria potestad. quiénes por virtud 

directamente de la ley pueden obrar a nombre del incapaz que rcpresent~ figuras que ya 

hablamos ampliamente en anteriores incisos de este segundo capitulo. Puede ser 

concedido el poder por medio de una resolución judicial. como acontece con el 

representante común de varios actores o varios demandados que ejercitan la misma 

,.,. SANCHEZ MENDAL. R.amón. Os los CONAlOI c:h.·jfcs décima edición. Pomia.. MC."ÓCO. 1989. p. 
299 
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acción u oponen la nüsma exce¡x:ión y que por no ponerse de ac:uerdo sobre la 

designación de aquCl,, es nombrado dicho representante por el juez de conformidad con el 

aniculo 53 del Códia:o de Procedimientos Civiles. Puede ser concedido el poder 

unilateralmente por una de las panes en un contrato de mandato (anículos 2546,, 2560 y 

2581 del Código Civil para el Distrito Federal),, que es el caso más frecuente y,, por ello,, 

es muy común hallar el empleo impropio de "mandato" como sinónimo de "poder" 

(articulo 2554 del ordenamiento citado),, o bien por el órgano competente (directiva 

asamblea) de una persona moral al designar a uno de sus funcionarios. 

ILGERENTES 

A) CONCEPTO 

Los gerentes son representantes de la Sociedad Anónima. subordinados al 

órgano de la administración. La necesidad de ésta figura,, se comprende al existir un 

arduo trabajo hacia los administradores.,, por tal motivo es imposible que este órgano se 

encuentre permanentemente reunido en la inspección y vigilancia de los actos de la 

empresa,, como consecuencia de ello surgen los gerentes teniendo como función estar 

atentos en todo instante para adoptar las decisiones adnünistrativas y realizar los actos 

jurídicos que sean nec:esarios para la buena marcha de la empresa. de esta fonna 

consideramos a tos gerentes como las personas encargadas de atender los negocios 

sociales de modo pennanente bajo la vigilancia y dirección de el órgano administrativo. 

El nombramiento de los serentes de acuerdo al articulo 145 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. dice que: " La asamblea general de accionistas~ el 
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consejo de administración o el administrador único podrán nombrar uno o varios gerentes 

generales o especiales. sean o no accionistas". 

B) DERECHOS V OBLIGACIONES DE LOS GERENTES 

a).- Requiere que los gerentes no estén inhabilitados para ejercer el 

comercio de acuerdo a lo estipulado en el anículo 1S1 de Ja Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

b).- EJ cargo de gerente es personal y no puede descmpeftarse por medio 

de representantes. Esto significa que la gerencia de las Sociedades Anónimas estará en 

México confiada a personas fisicas~ las que no pueden sustituirse en su encargo~ aunque 

sí podrán conceder poderes para actividades concretas ( aniculo J 49 de la Ley General 

de Sociedades l\.fercantiles) de aquellas que entren en la esfera de su propia competencia. 

c).- El gerente para el desempeno del cargo. otorgará garantía siempre y 

cuando en los estatutos o Ja asamblea general de accionistas así lo hayan acordado~ al 

respecto el aniculo 152 de Ja ley multicitada.. establece que éstos a fin de asegurar la 

responsabilidad que pudieran contraer en el desempeno de sus cargos. Esta garantía 

puede consistir en fia.nxa, en hipoteca. en prend~ etc. Generalmente se da en prenda 

determinando el número de acciones que pueden ser o no de la propiedad del gerente,. y 

las que deben ser guardadas en las cajas de la sociedad.>$ 

,, SOTELO REOIL. Jora,e. La vn:ncia *las nd 1 1 s aoóojDJíll UNAM. Mé.'Uco. 19"3. p. 40 



C) ATRIBUCIONES 

Las atribuciones que con más frecuencia se confieren a1 gerente son las siguientes: 

1.- Ordenar el funcionamiento interior de la sociedad y firmar la 

correspondencia; 

2.- Hacer las compras y ventas de materias primas y mercancías; 

3.- Recibir los cobros y autorizar los pagos; 

4.- Hacer depósitos en cuenta corriente; 

S. - Representar a la sociedad ante toda clase de autoridades 

administrativa y judiciales, y usar la firma social. 

Por otra pane carece de poder generalmente para ejecutar actos de 

disposición.. tales como enajenar inmuebles, constituir hipotecas. hacer donaciones y de 

un modo abstracto todas las convenciones que directa o indirectamente tiendan a 

modificar los condiciones de existencia y fi.mcionamiento de la sociedad.36 

Como observamos en el ya menc:ionado anículo 145 de la referida ley, 

establec:e dos clases de aerentes: los acneraJes y los especiales. Los primeros tienen 

poderes que abarcan loda ....,.. de SO<:iedad; los se¡¡undos no reciben más que poderes 

circunscritos a una rama administrativa o técnica de la negociación. 

J6 lbidan p ... 2. 



De lo anterior se desprende.. que la situación legal que guardan los 

gerentes,. es Ja de un órganos secundarios que existirán o no en la sociedad,,. a voluntad 

de la misma., sus atribuciones son seneralmente las de un ejecutor el cual cumple con los 

acuerdos tomados por la administración. 

Ahora bien,. en el ámbito de responsabilidad es claro que el gerente debe 

hacer uso de esta atribución limitándose a negocios propios de la sociedad y para 

beneficio de ésta,. ya que si la ejercitará en beneficio o en relación ajenas. incurrirá en 

responsabilidad por abuso de poder. 

D) RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES 

La Ley General de Sociedades Mercantiles como podemos observar. no 

trata la responsabilidad de los gerentes de un modo especial; únicamente el artículo 152 la 

establece en los siguientes términos: "Los estatutos o la asamblea general de accionistas,,. 

podr.in establecer la obligación para los administradores y gerentes de prestar garantía 

para asegurar las responsabilidades que pudieran contraer en el desempefto de sus 

encargos". Por tanto. para desarrollar este capitulo debemos de asimilar lógicamente la 

responsabilidad del gerente a la del administrador. 

m. AGENTE DE COMERCIO 

La palabra "Agente" no tienen un significado fijo ni en las leyes ni en el 

lenguaje comercial. En un sentido amplísimo abarca todas las personas que actúan en 

favor de un comerciante (as;ente,,. de agere; hacer obrar). 37 

l7 GARRJGUES V GARRJGUES. Joaquln. Cunq de drn;cho mcrcanUI tomo l. Octavo cdic:ión. Porrúa.. 
MC..aco. 19117. p. 680. 



A) CONCEPTO. 

Es el comerciante cuya industria consiste en la aestión de los intereses de 

otro comerciante,. el cual está ligado por una relación contractual duradera y en cuya 

representación actúa celebrando contratos o preparando sus conclusión a nombre suyo. 

Arturo Diaz Bravo nos afirma aJ igual que otros autores como Mantilla 

Molina. que la figura de Agente de Comercio no ha sido captada con precisión por la 

legislación ni por Ja jurisprudencia mexicana.. reconoce que en la indicada expresión se 

denota una variedad de situaciones y de actividades que hace de la figura en cuestión aJgo 

proteico y escurridizo.u 

La figura de Agente de comercio no esta regulada en nuestro 

ordenamiento juridico9 ni aún la jurisprudencia como ya se mencionó con anteJació~ 

podemos deducir que los agentes de comercio como personas tienen voluntad para crear 

una esf"era de intereses con el fin de f"omentar los negocios jurídicos y actos materiales 

para Ja coexistencia socioeconóm.ica de tal forma que puede hablarse de empresa de 

agencia.. si se tiene en cuenta el contenido de Ja Fracción X del aniculo 75 del Código de 

Comercio. 

Consideramos que la razón de ser de esta figura es en relación al medio 

en que nos desenvolvemos; es decir. una estructura meramente capitalista en donde existe 

Ja comcrclal~ón de tantos productos y para ello necesita haber un intermediario para 

acercar el producto al COllliUmidor y esta labor es Ja que realiza el Aaente de Comercio . 

.J• DIAZ BRAVO. Anulu. C'ogtra191 ngn;yytlcs ccrccra edición. Harta.. Mé..Qco. 1983. p. 232 
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De lo anterior. se coteja con la opinión de Luis Muftoz en su obra 

"Derecho Mercantil ... en donde seftala que los aaentes de comercio son comerciantes 

encargados permanentemente de preparar o realizar contratos en nombre y por cuenta de 

otros comerciantes. 39 

B) DERECHO Y OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE COMERCIO. 

a) EJ contenido de la actividad del agente consiste en preparar o realizar 

como se menciono anteriormente contratos mercantiles. según el alcance de sus 

facultades. 

b) Preparar contratos cuando se limitan o transfieren las ofenas que 

reciben a las cosas por las que trabajan. 

c) Concluyen contratos cuando su poder se Jos permite. 

En este tipo de figura.. podemos deducirla de las cl8usulas que se producen 

en casi todos los contratos de esta naturaleza que se celebran y tenemos los siguientes: 

1.- Consiste en su libertad de acción,. esto es el derecho a dedicarse a las 

actividades que estime peninentes en Ja fonna y tiempo que crea necesario. 

2.- Libre ejercicio del comercio. lo que es una simple consecuencia del 

principio anterior, si bien se limitan aquellas actividades que pueden suponer una 

competencia ilícita con su representado. 

3.- Sistema de retribución descansa en la percepción de un porcent.ltje 

(comisión) sobre operaciones realizadas o preparadas. 

:t9 MlJlii;Joz. Lud. Ptctecbo mcrs:am;il Volumen IV. Cárdenas EdilOl'eS.. Mé.Uco. 1974'. p. 235. 
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3. OTRAS nGURAS 

1) ACREEDOR PRENDARIO 

Para poder definir la figura del acreedor prendario. tenemos antes que dar 

un concepto de prenda. La prenda tiene varios conceptos, pero el que más nos interesa 

es el mercantil por la esencia de nuestro trabajo de investigación. asi tenemos que Anuro 

Diaz Bravo ~efine a la prenda mercantil de la siguiente manera: 

A)CONCEPTO DEPRENDA 

Prenda es el derecho real constituido sobre un bien mueble o un derecho 

enajenable. para garantizar el cumplimiento de una obligación mercantil.. asi como el 

derecho real de garantía constituido sobre un título de credito."° 

El articulo 334 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

establece que la prenda en materia de comercio se constituye: 

t. Por la entrega al acreedor de los bienes o títulos de crédito. si éstos son 

al portador; 

2. Por el endoso de los títulos de crectito en favor del acreedor. si se trata 

de titulas nonünativos y,. por este nüsmo endoso y la correspondiente anotación en el 

registro,. si tos títulos son de los mencionados en el articulo 24; 

«I DIAZ BRAVO. Anuro. Comp1p1 mgrcpnt.jlg. op. dt.. 1989. p. 221. 
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3. Por la entrega al acreedor del titulo o del documento en que el crédito 

const~ cuando el titulo o crédito materia de la prenda no sean negociables con 

inscripción del gravamen en el registro de emisión del titulo o con notificación hecha al 

deudor. según que se trate de títulos o créditos respecto de los cuales se exija o no tal 

registro; 

4. Por el depósito de Jos bienes o titulo5y si éstos son al portador en poder 

de un tercero que la pane haya designado y a disposición del acreedor; 

S. Por depósito de los bienes a disposición del acreedor,, en locales cuyas 

llaves queden en poder de éste aun cuando tales locales sean de la propiedad o se 

encuentren dentro del establecimiento del deudor. 

6. Por la entrega o endoso del titulo representativo de los bienes objeto 

del contrato o por la emisión el endoso del bono de prenda relativo; 

7. Por el cumplimiento de los requisitos que sei\ala la Ley General de 

Instituciones de Crédito,, si se trata de crédito de libros. 

De Jos anteriores incisos .. podemos observar que en relación a la primera 

fracción .. el acreedor prendario se constituye en depositario de la prenda;. en la segunda 

para que constituya Ja prenda es necesario la entrega de los títulos. La tercera fracción se 

refiere a la prenda sobre derechos de crédito por este derecho el acreedor prendario 

podrá administrar el credito y exigir incluso su paso .. c::omo si el fuere el acreedor .. pero 

siempre dentro de los limites de los fines de garantía. La cuana se refiere a la prenda con 

un tercero depositario en relación a la quinta fracción.. el acreedor prendario se da 

posesión de los locales donde los bienes en garantía estén depositados. La sexta quiere 
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decir, que si se dan en garantia el certificado de depósito también se darin las mercancías 

en ellos representadas. En esta fracción séptima los bienes quedan en poder del deudor. 

incluso pueden ser frutos o pendientes. En este caso el registro tienen efectos 

constitutivos. En la octava y última fracción de este anículo. seftala del descuento de 

créditos en libros con garantía prendaria. 

Como se analiza en los párnúos que anteceden. aparece constantemente 

la figura de los acreedores prendarios por ser éste uno de los elementos personales del 

contrato de prenda~ por ende. se hablará específicamente de este elemento. 

Dentro de ta prenda existen dos elementos personales como lo es el 

deudor y el acreedor prendario. El primero es quien recibe el crédito y entrega la prenda y 

el segundo,. es el que recibe la prenda de donde queda estipulado formalmente la 

denominación de acreedor prendario. 

Una vez definido el concepto de acreedor prendario. conoceremos sus 

derecho y obligaciones además de su responsabilidad que guardan sobre los bienes ajenos 

que quedan en su cargo. 

B) DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ACREEDOR PRENDARIO 

1.- Derecho del acreedor prendario es el de retención. 

2.- El acreedor debe guudar y conservar los bienes, asi como ejercitar 

todos los de<echos que les wan inhel'entes ... ( aniculo 338 de la Ley General de Títulos y 

OpenK:iones de Crédito). 



3.- AJ veru;:imiento o amoni.zación de los títulos pignorados. el acreedor 

puede conservar en sustitución de ellos,. las cantidades que reciba (an. 343 del mismo 

ordenamiento antes mencionado). 

4.- El derecho a enajenar. procede en caso de incumplimiento .. se podrá 

pedir al Juez que autorice la venta de los bienes o títulos dados en prenda cuando haya 

vencido la obligación garantizada.( an. 341 de Ja misma ley). 

El acreedor tiene Ja obligación devolver Ja cosa en el núsmo estado en que 

la recibió. además de conservarla y guardarla, deberá también hacer todas las gestiones 

que sean necesarias para su buen estado (ans. 338. 339 de Ja citada ley). 

De lo anterior se desprende.. la responsabilidad que debe de llevar el 

acreedor prendario respecto de los bienes dados en garantía; por tanto. tenemos .que es 

responsable de la guarda y conservación d.c !e~ bienes o títulos pignorados,. cuando obren 

en su poder y nulo.. será cualquier convenio con el que pretenda Jinütarse tal 

responsabilidad (asi lo establece el anícuJo 338 de Ja Ley General de Títulos y 

Operaciones de crédito en su pane final). 

11. DEPOSITARIO 

Para definir la figura del depositario necesitamos primero definir el 

concepto de depósito y tenemos que: 
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A) CONCEPTO DE DEPOSITO. 

Como en los otros contratos mercantiles que regula nuestro Código de 

Comercio .. no se define el depósito en este ordenamiento? de modo que hemos de recurrir 

como concepto general dado en el anículo 2516 del Código Civil que lo define como un 

contrato por el cual el depositario se obliga hacia el depositante a recibir una C05' 

mueble o inmueble. que aquel le confia.. y a guardarla para restituirla cuando la pida el 

depositante. En oposición a este concepto del depósito. el Código de Comercio 

detennina que es un contrato real.. que solo se peñecciona por la entrega de las cosas. 

quedando constituido mediante la entrega al depositario de la cosa que constituya su 

objeto (an.334 del Código de Comercio). La mercantilidad del depósito se detemúna por 

el objeto o por el fin o consecuencia del contrato. Así. es mercantil el depósito cuando los 

objetos depositados son cosas mercantiles. También es mercantil cuando se hace a 

consecuencia de una operación de comercio. 

Como podemos observar del concepto mismo de esta figura, se trata de un 

contrato y éste se realiza a través de la entrega que hace el depositante al depositario a 

titulo de simple detentación de la cosa que le confi, guardando su propiedad y posesión 

si era el propietario o poseedor .. por lo que no es necesario ser propietario de la cosa. 

Así pues. podemos decir que el deposito. es un contrato real. bilateral .. 

impeñecto y de buena fe .. por el que una persona llamada depositante entrega a otra 

denominada depositario .. una cosa mueble o inmueble para que la custodie. 

B) DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO 

El depósito produce una obligación esencial a cargo del depositario: 
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a).- La guarda de la cosa depositada. pero incidentalnwnte puede obligar a 

indemnizar aJ depositario. 

b).- Restituir la cosa al depositante. 

e).- La institución de retención. ofrece un interés singular en el contrato de 

depósito mercantil por ser éste derecho la facultad concedida por la ley al acreedor de 

continuar en la detención de una cosa. mis allá del tiempo en que debería enrregarla a su 

deudor. si el crédito hubiese sido cubieno por éste." 1 

En cuanto al cumplimiento de sus obligaciones, el depositario pude tener 

auxiliares; es decir.. en ocasiones es demasiado Ja carga de trabajo por pane del 

depositario, que es necesario el apoyo de otras personas para el cumplimiento de su 

deber. pero no olvidándonos que el debe de responder de su desempei'lo aunque Jo 

realicen otros. AJ respecto. transcribimos la siguiente tesis jurisprudencial: 

"DEPOSITARIO. RESPONDE DE LOS ACTOS DE SUS 
AUXILIARES.- EJ depositario puede valerse de auxiliares para 
el cumplimiento de su obligaCJón de custodia, pero responde 
de la culpa de éstos como de la propiedad. Por la naturaleza 
especial de su ocupación.. Jos auxiliares o dependientes no 
necesitan poder otorgado por el depositario. 

Quinta Epoca. Suplemento de 1956. Pág. 193 A D. 3893/52. 
Sósimo Saloas Garcia. Unani.midad de 4 votos. Jurisprudencia 
1917-1985. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 
Pag. 369". 

,.1 OARJlJCiUES Y OARJUOUES. JoaQllin. Cynq de ckm;bo msrcanlil op. ciL. pp. 131. 132 y 133. 
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C) RESPONSABILIDAD DEL DEPOSITARIO 

La Responsabilidad del depositario en general. que es por la conservación 

de la cosa, se agrava en Derecho mercantil. en atención a ser aquí normalmente retribuido 

el depósito. No basta con que el depositario despliegue respecto de la cosa depositada la 

vigencia propia del hombre medianamente cuidados, ni siquiera la diligencia que ponga en 

su propio asunto; la retribución le obliga redoblar y extemar su vigilancia. De aqui las 

disposiciones rigurosas del que no sólo impone al depositario la responsabilidad por los 

danos derivados de su malicia o negligencia (responsabilidad por dolo y por culpa leves). 

sino también por los provenientes de la naturaleza o vicios de las cosas. si en estos casos 

no hizo por su pane lo necesario para evitarlos o remediarlos. dando aviso de ellos; 

además, al depositante inmediatamente que se manifestaré. En este precepto se 

comprueba. que la obligación del depositario excede de la conservación pasiva de ta cosa 

y se extiende a la previsión de los daftos que amenacen a las cosas depositadas~ así como 

a ta comunicación inmediata al depositante del riesgo· previsto. El depósito mercantil 

constituye por eso una subespecie de los contratos dirigidos a la prestación de trabajo o 

actividad que se manifiesta en ese especialmente cualificado deber de custodia. 

En cuanto a la responsabilidad de los depositarios en el cuidado de bienes 

ajenos. tenemos jurisprudencia en el sentido de que éste puede ejercitar algún recurso 

para pro1egerse del ejercicio de sus funciones: 

"DEPOSITARIO. CUANDO PUEDE PEDIR AMPARO EL. 
)2aJositario puede pedir amparo~ pero sólo cuando se trata 
del 
ejercicio de sus det"CChos pet"SC?nales o de funciones propias, 
que son las de sum:dián o de administrador de los bienes. 
Fuera de eso casos.. ósea. cuando los actos que se reclaman 
afectan a la propiedad y posesión de los bienes sujetos a 
depositaria 50lamente el propietario o el acreedor,. en sus 
respectivos casos,. son los que pueden ocurrir al juicio de 
prantias. 
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~;~:=º~.,:;.. tñü,~:!·. r~s~~!e. ~.=':!..dTo...!ª :i&:V~ 
P*IJ. 745. Aneota Antonio. Tomo XLV. Pq. 5659. Rodrisuez 
Enrique G. Tomo XLVI. Pig. 4516. Pozo y Llano Eduardo M. 
Jurisprudencia 1917-1985, Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación. Pig. 36 .. 

111. REPORTADOR 

A) CONCEPTO DIE REPORTO. 

El reporto es un contrato por el cual. el reponador adquiere por una suma 

de dinero. la propiedad de títulos de crédito y se obliga a transferir al reponado la 

propiedad de otros tantos títulos de la misma especie en el plazo convenido y cana 

reembolso del mismo precio más un premio (aniculo 259 Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito). 

B) DIERIECHOS Y OBLIGACIONES DEL REPORTADOR 

Los derechos que confieren los títulos.. corresponden ejercitarlos al 

reponador por cuenta del reponado. toda vez que aquél tiene la titularidad de los 

derechos y no sólo esto. sino la posesión. 

El reponador en el ejercicio de la facultad seilalada en el pirraf"o que 

antecede. debe obtener los intereses o dividendos que correspondan a los títulos.. para 



acreditarlos al reportado al vencimiento del comrato. asf lo estipula el aniculo 262 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Para finalizar éste capitulo. seftalaremos que el reponador tiene derecho a 

liquidar el reporto. cuando durante el término del reporto deba ser pagada alguna 

exhibición sobre los títulos y el reportado deberi. proporcionar al reportador,. los fondos 

necesarios dos días antes (por lo menos),. de la fecha en que la exhibición haya de ser 

pagada.•: 

42 VAZQUEZ DEL ~RCADO. Oilcar. Contmlpl Mcrc:antilq ICl'CCl'a edición. Porrúa. Jll.léxic:o. 1989. 
pp. 373·38 I. 
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CAPITULOW 

OBSERVACIONES AL RÉGIMEN ANTERIOR 

Con la finalidad de tener un panorama del funcionamiento de la 

responsabilidad en las diferentes figuras de representación veremos que ta ley. la 

jurisprudencia y la doctrina no se han adecuado a las necesidades de la vida social 

económica y cultural de nuestro país en relación a Ja gran imponancia que tiene el 

cuidar, manejar y responder ante las personas fisicas o morales de los bienes que han sido 

destinados para su cuidado; es imponante tomar en cuenta las diversas figuras juridicas 

que hemos destacado. pero principalmente la de los administradores dado que es el punto 

central de nuestro trabajo de investigación. 

En cuanto a los representantes legales en este capitulo hablaremos de 

figuras jurídicas como son: 

l.- TITULARES DE LA PATRIA POTESTAD 

Podemos deducir que en esta figura de la patria potestad, la 

representación legal se Je da un papel de suma imponancia.. ya que en este caso obra en 

beneficio de los menores, para su mejor protección y cuidado en relación a su persona y a 

sus bienes; pero existe un punto importante que no establece la ley claramente en la 

relación a la división de poderes y facultades entre los padres; como se menciona en una 

parte del siguiente concepto: ta patria potestad se considera. como un poder concedido 

a Jos ascendientes para poder cumplir con sus deberes. respecto a la educación y 

cuidado de sus descendientes. -t:t; por ello todos los deberes, los cargos y los poderes que 

·O BAQUEIRO ROJAS. Edprdc. op. ciL p. 127. 
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establece Ja ley para el supuesto mejoranüento de este encargo.. se les da a los 

cónyuges. 

Es imponante que la patria potestad este supeditada a una representación. 

puesto que como se desprende del capitulo anterior. el menor de edad no emancipado no 

podrá contraer obligaciones ni comparecer por si mismo en juicio. aun cuando hubiese 

consentimiento expreso de quien ejerce la patria potestad. el menor de edad sólo puede 

hacer valer esos derechos mediante la actuación de su representante legal. es decir. de 

quien está en esos momentos en ejercicio de la patria potestad. Todo lo anterior en 

relación a lo establecido en el articulo 45 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. el cual .. en su interpretación dispone: que quien no se halle en el pleno 

ejercicio de sus derechos civiles. comparecerán a juicio por medio de sus representantes 

legales. 

La responsabilidad del cuidado de los bienes, que tiene quien ejerce la 

patria potestad puede recaer en los padres. a falta de estos en los abuelos y a falta de 

estos últimos en los parientes de línea colateral hasta el cuano grado. Los bienes del 

menor que est&n sujetos a patria potestad se dividen en dos clases estos son: en bienes 

que se adquieren por su trabajo y bienes que se adquieren por cualquier otro titulo; por 

otro lado. se considera que si el menor tiene capacidad para adquirir bienes por su 

trabajo. la tienen para administrar dichos bienes y para disponer de ellos libremente., a 

efecto de esto los actos de administración son todos aquellos que tienden a Ja 

conservación de tos bienes que forman pane del patrimonio y Ja percepción de frutos que 

éste produzca. 

Los bienes que adquiere el menor por cualquier otro título y de acuerdo a 

lo que establece él aniculo 430 del Código Civil para el Distrito Federal " ... la propiedad 
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y la mitad del usufructo pertenece al hijo; la administración y la otra mitad del usutiucto 

corresponden a las personas que ejerzan la patria potestad. Como se desprende el 

usufiucto es un derecho inherente al ejercicio de la patria potestad y tiene un carácter 

compensatorio, por eso su renuncia es considerada como una donación. porque ingresa 

en el patrimonio del hijo con un valor económico que de otra manera no penenece a él. 

En Ja figura de la patria potestad Jos actos de administración de los bienes 

del menor juegan un papel primordial, puesto que se encuentra en riesgo el interés 

panicular del hijo y el interés público. este último se manifiesta en la vigilancia estricta 

del poder judicial sobre los actos de administración pública. 

La responsabilidad que tienen quiénes ejercen Ja Patria Potestad de Jos 

menores de edad no emancipados; en cuanto al manejo de sus bienes, existe un gran vacío 

en la legislación~ por ejemplo, el Código Civil en su anículo 441 establece: "Los jueces 

tienen facultad de tomar las medidas necesarias para impedir que, por Ja mala 

administración de quiénes ejercen la patria potestad, los bienes del hijo se derrochen o se 

disminuyan. Estas medidas se tomarán a instancia de la persona interesadas, del menor 

cuando hubiese cumplido catorce anos. o del l\.finisterio Público en todo caso". 

La protección se da al menor en relación a los que ejercen la patria 

potestad, se observa que en múltiples ocasiones en la practica existe un gran abuso por 

éstos y aun por sus propios progenitores cuando hay bienes de por medio. La única 

sanción que trae consigo el maJ manejo de su deber; es el de perder la patria potestad ya 

sea por delitos c::ometidos a los hijos,. es decir. por c::ostumbres depravadas de los padres9 

malos tratamientos. abandono de sus deberes que pudieran comprometer la salud, la 

seguridad o la moralidad de los hijos. 
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2.-TUTELA 

En el capitulo que antecede se estudió a la tutela como una institución 

Jurídica que protege a las personas que carecen de patria potestad .. creada por la ley .. para 

Ja representación,, protección. def'ensa y asistencia de los que no son capaces de 

gobernarse por si mismos. 

Esta figura juridjca proviene de un mandato legal y haciendo una 

comparación con Ja patria potestad.. diremos que la regularización de Ja tutela es más 

minucia~ por que el legislador supone que exisle con relación al pupilo Jos lazos 

naturales de af'ecto que unen aJ padre con su hijo. A diferencia de Ja patria potestad el 

carácter de la tutela es permanente. porque subsiste núentras perdura Ja incapacidad del 

pupilo o nüentras no se produzca alguna causa de cesación de persona o del tutor. De la 

tutela podemos deducir que: ella debe atender primordialmente al cuidado de Ja persona 

del incapaz y al patrimonio de éste. La tutela es una representación JegaJ puesto que 

emana directamente de la ley; por elJo tanto el tutor como el curador o eJjuez que conoce 

de la tutela cumple deberes y ejerce poderes en función de una situación jurídica.. que Ja 

ley ha tomado en cuenta para Uevarlos al cumplimiento de las funciones tutelares .. toda 

vez que Ja tutela no es transmisible,. ni es renunciable salvo por causas legitimas .. por eJJo 

los tutores son responsables del dallo que causen a sus representados.. no sólo por sus 

actos. sino también por sus omisiones o negligencias. 

En relación a lo anterior tenernos que cuando exista quiebra en relación a 

los bienes del menor o incapacitado los tutores responsables ae estarán a lo dispuesto por 

lo que esablec:e la Ley de Quiebras y Suspensión de Pa110. cuando en su aniculo 102 

dice: "Los tutores que ejerzan el comercio en nombre de Jos menores o incapacitados.. en 

Jos casos previstos en Ja legislación civil,. o Jos factores que Jos susdtuyeran en caso de 
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incapmcidad o incompatibilidad de -.¡uéllo• para el ejercicio del comercio, quedan 

sometidos a las normas previstas en los aniculos precedentes para las quiebras culpables 

o fraudulentas"., las cuales se establecen en Jos aniculos 93 y 96 de la ley en cita. el 

primero de estos aniculos establece: " Se considera quiebra culpable la del comerciante 

que con actos contrarios a la exigencia de un buena administración mercantil haya 

producido, facilitado o agravado el estado de cesación de pasos, así: 

l.- Si los gastos domésticos y personales hubiesen sido excesivos y 

desproporcionados en relación a sus posibilidades económicas; 

11.- Si hubiera perdido suma con desproporción de sus posibilidades en 

juego. apuestas y operaciones semejantes en bolsa o lonjas; 

111.- Si hubiera experimentado pérdidas como consecuencia de compras. 

de ventas o de otras operaciones realizadas para dilatar la quiebra; 

IV.- Si dentro del periodo de retroacción de la quiebra hubiera enajenado 

con pérdida y por menos del precio corriente. ef'ectos comprados a crédito y que todavía 

estuviera debiendo;, 

V.- Si los gastos de su empresa son mucho mayores de los debidos. 

atendiendo a su capital., su movimiento y demás circunstancias análogas". 

Y el articulo 96 de la ley en cita, nos estipula " Se reputa quiebra 

fraudulenta la del comerciante que: 

1.- Se alce con todo o parte de sus bienes, o fraudulentamente realice., 

antes de la declaración. con posterioridad a la fecha de retroacción o durante Ja quiebra. 

actos u operaciones que aumenten su pasivo o disminuyan su activo; 

JI .... No llevare todos los libros de contabilidad., o Jos altere .. falsificare o 

destruyera en tCnninos de hacer imposibles deducir la verdadera situación. 
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111.- Con posterioñdad a la fecha de retracción f"avoreciere a algún 

ac:reedor haciéndote pagos o concediéndole garantía o preferencia que éste no tuviere. 

derecho a obtener". 

En relación a ta responsabilidad de los tutores sobre los bienes del pupilo 

se desprende que, al igual que todo representante legal, al realizar ciena función de 

cuidado de bienes debe otorgar la correspondiente garantía y sólo cuando no bastaren ha 

de acudirse a la fianza • esta puede consistir parte en lúpoteca. o pren~ parte en fianza 

o solamente en fianza, sin duda, obedece la necesidad de favorecer el ejercicio de la 

tutela por las persona elegida, en quien se suponen las cualidades idóneas para el ejercicio 

del cargo. 

El juez tienen el deber de exigir que el tutor caucione el manejo de la 

tutela.. si el juez no solicitó dicha garantia será responsable de los danos y perjuicios que 

sufra el incapacitado por esta causa. Es decir el juez responde subsidiariamente con el 

tutor de los dai\os y perjuicios que se susciten al no cumplir con el requisito que se 

menciona con antelación. 

3.- ALBACEAS 

El concepto de albacea tienen muchas interpretaciones .. es decir .. que si es 

un mandato con caracteristicas especiales. etc .• pero en realidad desde nuestro punto de 

vista.. el albacea es un representante del autor a la herencia a la vez que de los herederos .. 

por ello ayuda a el auxilio de la administración de justicia. 

Podemos deducir. en relación al albacea. que quiénes administran el 

patrimonio es un representante legal· ya sea de los menores de edad o del incapacitado 

que estút bajo su cuidado y podrin estos representarlos en juicio y fuera de et~ en defensa 
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de sus intereses. Por tal motivo si existe un heredero único y este se encuentra bajo la 

patria potestad, corresponde a quiénes ta ejerzan representarlo en juicio y fuera de él y 

administrar sus bienes . Si se trata de mayores de edad incapacitado o de un menor que 

no se encuentre bajo ta patria potestad, las mismas facultades c:orTesponden al tutor. Por 

lo que se desprende que en el ejercicio de la patria potestad, o de ta tutela.. tos 

representantes pueden administrar en calidad de albaceas el caudal hereditario, cuando 

pertenece en su totalidad al menor o incapacitado. Por lo que es importante sei\alar y 

hacer resaltar que et albacea no solo es un representante sino que además cumple con 

otras obligaciones en relación aJ haber hereditario? por tal motivo. puede a ta vez fungir 

como tutor o como titular de la patria potestad de los herederos. 

En relac:ión al capítulo anterior viene a colación que para poder c:umplir 

cienas ordenes del testador no es posible denominar un sólo albacea. es decir. existen una 

variedad de estos y se encuentran c:lasificados en: albaceas Universales? ~lancomunados 

y especiales en todos y cada uno de ellos la responsabilidad es una sola; la de administrar 

los bienes que ha dejado el autor de la herencia. puesto que los albaceas tienen que 

cumplir el testamento. hasta dejar consumada la sucesión monis causa. otorgándoles la 

representación del caudal o administración de los bienes y dándoles el destino ordenado 

por el c:ausante. 

Los albaceas universales asumen la administración de todo los bienes. 

derechos y obligaciones que c:onf'orma et acervo hereditario; los especiales se encarga de 

ejecutar una o varias disposiciones testamentaria relativas al destino de bienes 

espectficamente determinados. 

En relación a los albaceas mancomunados. forman un cuerpo colegiado y 

todos deben concurrir a Ja realizac:ión de la actividad del albaceazao.. han de actuar 
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conjuntamente. lo cuál no significa unanimidad de parecer. sino que deben prestar su 

colaboración para la formación de voluntad colectiva de los albaceas; y así sucesivamente 

cada uno de los albaceas tienen su función que cumplir. por ello es de gran importancia 

clasificar los diferentes tipos de albaceas en la medida que deben de desempei\ar sus 

obligaciones de acuerdo a sus funciones. 

Por lo que se refiere a los derechos y obligaciones. en suma tenemos que 

es el mantenimiento. defensa y fina adjudicación de los bienes que integran la masa 

hereditaria. 

Et albacea tiene la administración de los bienes reelectos. que forman 

un patrimonio en liquidación y por lo tanto integran el elemento de obligaciones que 

hemos enumerado en el capitulo que antecede • por tanto apane de la presentación del 

testamento; se debe a.segurar los bienes de la herenci~ previo inventario de los mismos. 

pagar las deudas que sean a cargo de la herencia. practicar el avalúo de los bienes que la 

integran. representar dentro y fuera del juicio a la sucesión hereditaria defendiendo sus 

intereses. formular el proyecto de partición y adjudicación del caudal de tos herederos. 

Otra de las obligaciones que la ley le impone al albacea es el de caucionar su 

manejo, al igual que en los demás temas analizados este punto tiene gran controversia 

en relación a la cuantia sobre la cuál se va a caucionar. El albacea también debe rendir 

cuentas anual de su encargo. 
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4.- ADMINISTRADORES 

En relación al tema que nos ocupa podemos decir que las observaciones a 

ta Responsabilidad de los administradores, en lo que respecta al cuidado y manejo de los 

bienes que se integran en la sociedad anónima, destacados autores han manifestado que 

es de suma importancia definir esta figura jurídica. toda vez que los administradores 

tienen a su cargo el manejo de bienes, pudiendo ser estos en muebles e inmuebles. además 

el capital que se maneja es el ,patrimonio reunido por un conjunto de personas, para que 

de este se haga la inversión correcta además de ser manejado con cautela y cuidado, pero 

en ocasiones la realidad es distinta. los abusos de los representantes no se dejan esperar y 

son cometidos en contra de tos integrantes de la sociedad como son los accionistas y en 

contra de los acreedores de la misma. Por tanto la comisión de tales actos nos pone a la 

deriva de tener que ex.aminar hasta donde son los atributos de dichos representantes en su 

encargo. 

La administración de una sociedad anónima puede recaer en una sola 

persona a la que se denomina administrador Unico o en un grupo de personas que se 

conoce con el nombre de consejo de administradores. de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 142 y 143 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. siguiendo con el 

tecnicismo que nos seil.ala la misma ley en sus artículos 142 y 157 en cuanto a los 

administradores. estos fungen como mandatarios. a la vez la doctrina y más aún la 

jurisprudencia sostienen la función de dicho cargo. A nuestro parecer. el administrador no 

es un mandatario. ya que el mandato es un contrato que presupone cuando menos dos 

panes. En el nombramiento de administradores de la sociedad debe verse un acto 

unilateral; en el mandato. et mandante esti& en tibenad de establecer un mandato. pero no 

está obligado a que deba hacerlo. En cambio. en la socied~ es un imperativo legal la 

designación de los administradores. 



La falta de posibilidad contractual y la imperatividad del nombranüento 

hacen que la administración de una sociedad se dé por medio de una representación 

necesaria que nace de un acto unilateral de la asamblea. 

A) OBSERVACIONES A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Hemos analizado a lo largo del tema que antecede sobre derechos y 

obligaciones de los administradores. a quien les corresponde la representación de la 

sociedad y la dirección de los negocios sociales, claro que siempre con los límites 

sei\alados en los estatutos, los acuerdos de la asamblea de accionistas y la ley. Ambas 

atribuciones son distintas. pues la representación de la sociedad es un poder 

representativo para actuar a nombre de la sociedad y Ja dirección del negocio social 

implica las obligaciones frente a la sociedad. Por ello es imponante saber si los estatutos 

del acta constitutiva de ta sociedad anónima sei'lalan que la administración estarci a cargo 

de un administrador único, este tendrci ambas atribuciones, es decir .. representará a la 

empresa y a su vez llevara Ja firma social. caso distinto si la sociedad anónima esta a 

cargo de el consejo de administración. aquí el órgano colegiado es administrador y 

representante, es este uno de los puntos en donde existe el conflicto de donde pane la 

interrogante ¿quien será responsable de los actos llevado ilícitamente?, la ley ni la 

jurisprudencia se ponen de acuerdo para que exista una solución que debe tomarse. por 

ello sei\alaremos los puntos en donde se puede dar la equidad en cuanto a la 

responsabilidad que lleve a cabo el consejo de administración los cuales son: 

J.- Todos los consejeros firmaran conjuntamente para exteriorizarse en 

nombre de la sociedad. 
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2. - La firma social corresponde a tos designados por Jos estatutos o si 

estos atribuyen dicha Cacultad al consejo, los mismos designarán al sujeto que le 

corresponde la finna social. 

3.- La firma social es del presidente del consejo en nombre de este y de la 

sociedad. 

Como se observa en esta clase de representación. en cuanto a quien ha de 

llevar la firma social y por ende, si este representante abusa de su encargo, entonces de 

lo dispuesto son responsables tanto la sociedad como el representante. Es distinto cuando 

únicamente se determina poderes concretos, como a los que se dan al gerente o a 

cualquier apoderado especial, pues aqui no es responsable la sociedad de que estos hayan 

abusado de sus facultades, no hay obligación solidaria por parte de la sociedad. 

1.- OBLIGACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES DE PRESTAR GARANTÍA. 

Otra de las obligaciones que establece la ley para con los administradores 

es la de presentar una garantía en relación a et cargo que representa para que pueda 

responder de los bienes que maneja de ta sociedad, por ello la administración de una 

sociedad anónima implica responsabilidad no únicamente frente a terceros , sino también 

en relación a la sociedad mis111B. Por esta razón es importante que se exige una garantía 

a los administradores por parte de la asamblea general de accionistas o que se establezcan 

en los estatutos; ta cwil puede consistir en prenda, depósito de acciones u otros valores,. 

fianza. hipotec;:a etc. 
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:Z.- OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTICULO. IY DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES. 

En cuanto a las obligaciones legales de tos admirüsuadores el artículo 158 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece que estos son solidariamente 

responsables para con la sociedad: 

1.- De la realidad de las aportaciones hechas por tos socios. 

2.- Del cumplimiento de tos requisitos legales y estatutarios establecidos 

con respecto a los dividendos que se paguen a los accionistas9 

3. - De la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad,. 

centro~ registro,. archivo o inf"onnación que previene la ley. 

4.· Del exacto cumplimiento de los acuerdos de las asambleas de 

accionistas."'"' 

Pareci~ra que estas obligaciones son las Lanicas que por disposición de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles les compete a los administradores~ como se 

puede deducir.. ello implica un error puesto que existen otras obligaciones que se 

desprende de la ley en cita,, las cuaJes mencionaremos posteriormente. 

46 R.cyjst.a fitcal ,.. Lphoral EdicioncsTa."'- Nu.m.. .... A:ÑO 111. Scpndaquincena mayo. 1993. po~ 67 
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3.- OBLIGACIONES DIE LOS ADMINISTRADORES EN GENERAL DE 

ACUERDO A LO IESTABLIECIDO IEN LA LEY GENERAL DIE SOCIEDADES 

MIERCANTILIES. 

a).- Se establece la responsabilidad solidaria a los consejeros y directores 

que hayan autorizado la adquisición de acciones en contravención del artículo 134. 

(Aniculo 138 de la multicitada ley) 

b).- Se obliga a mantener en depósito las acciones pagadas en especie 

durante 2 ai\os. (Articulo 141 de la ley en cita) 

e).- Obligación de preparar y presentar el infonne financiero. (Anículo 

172. 173 y t 76 de la ley que antecede) 

d).- Obligación de convocar a la asamblea. (Aniculo 183 de la ley en 

referencia) 

e).- La obligación de distribuir utilidades sólo después de ser aprobados 

por asamblea los estados financieros que los arrojan. Los administradores serán 

responsables solidarios de todo anticipo y repanición en contravención a lo anterior. 

(Aniculo 19 de ta ley en cita ) 

t).- Obligación de separar anualmente el cinco por ciento como mínimo 

para formar el fondo de reserva. (Aniculos 20 y 21 de la mencionada ley) 

g).- Se establece una responsabilidad solidaria y subsidiaria para los que 

contraigan obligaciones en nombre de la sociedad.. antes del registro de la escritura 

constitutiva. (Aniculo 7 de la multicitada ley) 4 ' 

.. , lbidcm. .... 68 
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B) SUPUESTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES 

1. - Responsabilidad por actos de disposición. De no existir autorización 

expresa de los estatutos a la asantbl"' los administradores son responsables por todo 

acto de disposición sobre los bienes sociales. a no ser que el objeto social consista 

precisamente Ja enajenación de los mismos~ pero si no existe autorización de estos. 

implica Ja responsabilidad frente a la sociedad. En este mismo sentido será responsable de 

todos los actos gratuitos que realice a costa de la sociedad. 

2.- Prohibición de competencia ilícita. el aniculo 156 de la Ley General 

de Sociedades ~fercantiles prohibe a los administradores intervenir en la deliberación y 

resolución de aquellos asuntos en que tengan interés opuesto al de la sociedad. por ello 

será responsable de Jos daftos y perjuicios que se cause a la sociedad por tales asuntos. 

Aquí observamos una restricción al derecho individual del voto de los adnünistradores. 

3.- Responsabilidad por obligaciones contraídas en nombre de la sociedad. 

Los administradores que dentro del ámbito de su competencia contraigan obligaciones en 

nombre de la sociedad. incurriendo en dolo o culpa,, la sociedad responderá directamente 

de su cumplimiento ante el tercero afectado. por dolo o culp~ pero a su ve~ los 

administradores responderán frente a la sociedad por los danos causados. 

Hemos encontrado algunas deficiencias en la Ley tantas veces citada. por 

ello se realizó arduamente su estudio para poder dar una propuesta de solución a dicha 

deficiencia. que posteriormente se analizadn. 
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1) RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS AD!\llNISTRADORES 

De estos puntos se deduce que existe una responsabilidad solidaria por la 

comisión y omisión de determinados actos . Por ello no debemos perder de vista que el 

consejo es un órgano colegiado. en el cual. se toman acuerdos por mayoría y esto trae 

como consecuencia la responsabilidad solidaria de todos los que adoptan el acuerdo. El 

administrador no será responsable cuando este exento de culpa y haya manifestado su 

incorúonnidad en el momento de la deliberación y resolución del acto de que se trata. de 

acuerdo a lo establecido al aniculo 159 de ta Ley General de Sociedades Mercantiles. de 

este precepto se desprende que existen exctuy~tes de responsabilidad respecto de los 

administradores. 

2.- EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES. 

a) Que en el momento de la deliberación y resolución del acto de que se 

trate, haya manifestado su inconf'ormidad: 

b) Que no haya intervenido en su ejecución. 

En relación a lo que estipula el aniculo 160 de ley en cita tenemos, que el 

encubrinúento por pane de los nuevos administradores hace nacer su responsabilidad 

respe<:to de irregularidades o mala actuación en la administración anterior. Ahora bi~ el 

requisito de conocimiento consignado, hace prácticamente nugatoria su aplicación. La 

denuncia debe ser presentada al órgano de vigilancia, inmediatamente después de haber 

tenido conocimiento de las irregularidades existentes. 
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S.- DIREcrOR GENERAL 

Es de comento en el capitulo anterior el Director General es una 

representante de las Instituciones bancarias; es decir está encomendada por un consejo 

directivo en instituciones de crédito y están supeditados a las facultades de éste de 

acuerdo al articulo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito que a la letra dice: "El 

consejo dirigirá la institución de banca de desarrollo con base en las políticas, 

lineanúentos y prioridades que conforme a to dispuesto por la ley establezca el Ejecutivo 

Federal por conducto de Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para el logro de los 

objetivos y metas de sus programas e instituirá al respecto al director general para la 

ejecución y realización de los mismos". 

Por lo antes expuesto el Consejo Directivo en representación de la 

Jnstitució~ podr8 acordar Ja realización de todas las operaciones inherentes a su objeto y 

poner discrecionalmente sus f"acultades en el director general. asi como constituir 

apoderados y nombrar dentro de su seno delegados para actos de función especifica. 

Haciendo una comparación en relación con el articulo 42 péil'Tafo segundo 

de la Ley de Instituciones de Crédito y el articulo 10 de la Ley General de Sociedades 

l\.tercantiles. tenemos que el primero de estos preceptúa: " El consejo directivo en 

representación de la Institución. podrá. acordar Ja realización de todas las operaciones 

inherentes a su objeto y delegar discrecionalmente sus f"acultades en el director general. 

así como constituir apoderados y nombrar dentro de su seno delegados para actos o 

fimc:iones específicas". el aniculo 1 O de la Ley General de Sociedades Mercantiles nos 

estipula algo semejante a lo anterior pero aquí trata de la representación de la sociedad. 

que a la letra dice: " La representación de toda Sociedad Mercantil corresponder& a su 

administrador o adnünistr&dores. quiénes podrán realizar todas las operaciones inherentes 
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al objeto de la sociedad salvo lo que expresamente establezca la Ley o el contrato 

Social•. El Anículo ISO de la Ley anterionneme citada estipula que las delegaciones y 

Jos poderes otorgados por el administrador o consejo de administración y por los 

Gerentes. no restringen sus facultades. como podemos observar este aniculo. al igual que 

el primero en cita. mencionan Ja f"acultad de delegar sus poderes o atribuciones,. pero 

como veremos más adelante esta palabra es empleada erróneamente. en relación a que no 

se pueden delegar a otros las facultades que están implícitas en Jos representantes por ello 

el Director General. los Admirústradores y GerenteS9 etc.. no pueden delegar -~us 

funciones puesto que esto implicarla el desprenderse de eJlas y esto traería como 

consecuencia que éstos ya no fungieran como tales. Por Jo que consideramos que las 

dif"erentes leyes antes mencionadas en sus aniculos respectivos no están bien 

fundamentadas pues carecen de coherencia y lógica. 

En relación al nombramiento que se hace al Director General, quienes lo 

designan, deben de escoger una persona que sea de reconocida cal id ad moral .. además de 

que reúna los siguientes requisitos de acuerdo al articulo 24 de la Ley de Instituciones de 

Cn~dito. como son: 

J ... Ser ciudadano mexicano~ 

11.- Haber prestado por lo menos cinco ai\os sus servicios en puestos de 

alto nivel decisorio, cuyo desempefto requiera conocimiento y experiencia en materia 

administrativa~ 

111.- No tener alguno de los impedimentos para ser consejero como son: 

a).- Las personas que tengan litigio pendiente con Ja institución de que se 

trate. 
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b).- Las personas sentenc:iadas por delitos patrimoniales; las inhabilitada 

para ejercer el comercio o para desempeftar un empleo .. cargo o comisión de el servicio 

público; o en el sistema mexicano. 

IV.- No estar realizando funciones de regulación de las instituciones de 

crédito. 

La figura del director general es la que más requisitos pide para ejercer 

dicho cargo y diremos que es por la seriedad que debe de darse a las diferentes 

instituciones o empresas donde se maneje este tipo de representantes. puesto que ellos 

serán tos responsables de los dai\os perjuicios y menos cabos que sufran en la institución 

o empresa o industria que estén a cargo. A su vez tenemos que los directores generales 

tienen la obligación de otorgar una garantía sea en dinero .. en efectivo, fi~ prenda o 

hipoteca para poder garantizar su responsabilidad en la función de su encargo. y ésta 

debe de ser inscrita en el Registro Público de ta Propiedad y del Comercio del lugar. Ja 

Institución o empresa que se este llevando en dicha dirección • para que suna efectos 

contra terceros. La ley es muy escueta en cuanto al monto del cual deban de garantizar. ni 

siquiera seftala un porcentaje sobre el cuál hayan de garantizar. 

Ahora bien cuando los directores generales de alguna institución de 

crédito obren ilícitamente de su encargo. la Comisión Nacional Bancaria. podrá 

recomendar al Ejecutivo Federal • a través de la Secretaria de Hacienda y Cn~dito 

Público. la remoción del director seneral de la institución,. cuando se considere que este 

en desempefto de sus fiarK:ioncs y no se haya ajustado a las disposiciones legales y 

administrativas aplicables,. por ello. en virtud de que en la inspec:ción que realice Ja 

Comisión Nacional Bancaria,. se encuentren.. operaciones que no estén realizadas en los 

términos y disposiciones aplicabl~ se dictará un plazo para que dicha institución se 

ponga al corriente y si transcurrido dicho plazo. a las Instituciones de que se trate. no 
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han regularizado las operaciones en cuestión., entonces. se dani aviso a.las autoridades que 

deben de conocer de este asunto como son: la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

y en su caso al Banco de México para que tomen las medidas pertinentes, sin perjuicio 

de las sanciones que procedan. el presidente con acuerdo de la Junta de Gobierno podrá 

disponer que un inspector intervenga y asista a la institución a fin de que normalice las 

operaciones que se hayan considerado como irregulares. 

6.- DELEGADO FIDUCIARIO 

De acuerdo con la definición que tenemos en et capítulo 11 de la figura del 

delegado fiduciario, se establece que Ja Institución Fiduciaria desempeilara su cometido y 

ejercitara sus facultades por medio de uno o más funcionarios que se designen 

especialmente al efecto, y de cuyos actos res~nderán directa e ilimitadamente la 

institució~ sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que incurran 

personalmente. A dichos funcionarios se conoce como Delegados Fiduciarios 46 De 

acuerdo a los aniculos 346.355.356 y 358 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Credito. de los cuales se desprende que el Fideicomiso tiene por objeto destinar cienos 

bienes a un fin licito determinado. de lo que se encargar& una institución fiduciaria no 

actuando ésta directamente para su cumplimiento. sino que debe de hacerlo por medio de 

un representante legal al cuál se denomina Delegado Fiduciario, que como sabemos, es la 

persona fisica autorizada por la Comisión Nacional Bancaria, para poder actuar en 

nombre y representación de la fiduciaria y por ningún motivo debe entenderse que los 

bienes objeto del fideicomiso pasen a la propiedad del fideicomitente o a la Institución 

Fideicomisari' pues ésta sólo tiene funciones de mero administrador, debiendo cumplir 

con los actos constitutivos y obrar de acuerdo a la Ley y como un buen padre de 

f"amilia, en relación a esto no estamos de acuerdo en que se le asemeje como tal, puesto 

-16 MtJ!i«3Z. Luis. El fidcicomilQ en Mt;xjco. op. cil .• p. 20,, 
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que este tipo de contrato es meramente bancario y no atai\e consideraciones de tipo 

fluniliar es decir. una Institución Bancaria no forma pan e de una familia,. por lo que 

consideramos que el concepto de obrar como un padre de familia debe desaparecer. 

Puede establecerse que el fideicomiso es un negocio juridico en vinud del 

cuál el fideicomitente constituye un patrimonio autónomo; cuya titularidad se atribuye aJ 

fiduciario para la realización de un fin licito determinado. Dicho patrimonio es 

autónomo porque es distinto a los patrimonios propios de quiénes intervienen en el 

Fideicomiso (Fideicomitente. Fiduciario y Fideicomisario ). A ninguna de estas tres 

figuras se les puede atribuir el patrimonio constituido por los bienes fideicometidos. ya 

que debe entenderse que se trata de un patrimonio constituido por los bienes 

fideicometidos. afectado a un fin determinado. 

En relación a los derechos y obligaciones que tiene el delegado fiduciario .. 

la doctrina y la jurisprudencia nos indica que éste debe obrar en la defensa del Patrimonio 

fideicometido. por ser quien tiene los derechos y acciones que se requiera para el 

cumplimiento del Fideicomiso. salvo las nonnas o limitaciones que en el contrato se 

establezcan al constituirse el fideicomiso. 

La Fiduciaria a través del delegado fiduciario asume una serie de derechos 

y oblisacionn cuyo alcance depende de la clase de fideicomiso de que se trata. Por lo 

tanto el deleaado fiduciario tiene los siguientes derechos y obligaciones como son : no 

podrá excusane o. renunciar de su carso. sino por causas graves a juicio de un juez de 

primera instancia del lugar de su domicilio~ debe de responder de las perdidas o 

menosc.bo que los bienes sufran por su culpa. El delegado fiduciario es el encargado 

directo de llevar a su término el fin de constitución y contratac:ión del fideicomiso. toda 

vez que se establece una relaáón doble de causa habiencia entre fiduciario y 
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fideicomitente que es a titulo panicular, por lo que al extinsuirse la operación, se 

transmiten los bienes del ftdeicomiteme con las obligaciones que tuvieran pendientes en 

relación con los mismos bienes. La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito permite al 

igual que la jurisprudencia, reservar ciertos derechos y acciones con relación a los bienes 

fideicometidos aJ momento de constituirse el fideicomiso; pero dichos derechos y 

acciones deben coordinarse con el fin del fideicomiso y no estar en contradicción con el 

mismo, ya que todo acto juridico debe entenderse como un conjunto lógico .. sin implicar 

contradicciones. Por tanto aunque en una cláusula de la escritura constitutiva de un 

fideicomiso._ el fideicomitente se reserva el derecho de dar instrucciones a la fiduciari' en 

orden a Ja actuación de esta misma para la ejecución del fideicomiso. toda vez que si se 

permitiera realizar la voluntad del fideicomitente.. entonces no podría realizar su trabajo 

en la fonna adecuada y eficaz en que debió de hacerse. El delegado fiduciario es titular de 

la propiedad fideicometida de cuantos patrimonios separados o autónomos de afectación 

si hubiesen constituido en su intervención; pero cada patrimonio fideicometido y el 

seneral o propio de la institución fiduciaria debe ser administrada con reglas propias .. y 

especialmente cada patrimonio responde de sus propias deudas. las cuales pennanecen 

ajenas y sin influencia ni afectación de cada uno de los patrimonios propios .. naturalmente 

salvo los casos excepcionales que la ley preve. en el que la institución fiduciaria responde 

con su capital propio durante el fideicomiso. 

En relación a la responsabilidad del delegado fiduciario tenemos que la 

ley._ la doctrina y aún la núsma jurisprudencia. destacan que el fideicomiso se concibe 

como una afectación patrimonial a un fin cuyo lo,gro se confia a las gestiones de un 

fiduciario, es decir.. del delesacfo fiduciario,. quien es el representante de la institución 

fiduciaria y a quien se le otorgan los bienes fideicometidos para su fiel cumplimiento. 

debiendo éste responder por los dallos y perjuicios que estos sufran por su conducta 

antijuridica originada por el exceso de poder para con los bienes dados para su guarda, 
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c:ustodia y conservación; por ello se dice que quien obra en carácter de delegado 

fiduciario de la fiduciaria lo hace en nombre propio pero por c:uenta ajena. con todas las 

facultades que corTesponde a ésta para actuar como tal. y como no es un mandatario sino 

el órgano único de ejecución de la actividad de la fiduciaria. sus facultades son 

amplísimas al igual que su responsabilidad. 

7.- APODERADOS 

Los apoderados son personas fisicas a favor de la cuál se otorga un poder 

que lo habilita para realizar en nombre de Cste detemünados actos jurídicos en Jos 

ténninos sei\alados en dicho documento. por lo que debe de obrar confbrme a la 

autorización conferida con las formalidades prescritas por las leyes.. además de la buena fe 

que depositan en él. Existen negocios jurídicos que confieren la representación y suele 

confundirse con el mandato. que no siempre lo implica. pues existe mandato sin 

apoderamiento (al actuar cómplice de un nesocio simulado) y hay apoderamiento .sin 

mandato (como el derivado de una escritura social). 

Los apoderados nombrados por los administradores o el consejo de 

administración y los gerentes scr&n revocables en cualquier tiempo. es decir.. en lo que 

respecta a la sociedad anónima.. el órgano que la representa tiene la facultad de nombrar 

auxiliares para el desempeik> de su cargo y por tanto la responsabilidad de estos 

apoderados sera de acuerdo a las funciones que hayan sido encomendadas y.. los 

responsables directos son Jos que hayan otorgado dichas f"acultades llámese 

administrador único ó consejo de administración.. asamblea de accionistas,. gerentes.. etc. 

En relación a sus derechos y obligaciones los apoderados deben de obrar 

conforme ha lo establecido en el ordenamiento legal, en el poder que se haya otorgado y 
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de acuerdo a tos buenos usos y costumbres del lugar donde se te otorgue et poder al 

apodendo. 

11.- GERENTES 

La figura de gerente surge por la complejidad y diversidad de Jos actos 

jurídicos y materiales que debe desempeflar el órgano de administración en ta consecución 

del fin social. esto hace indispensable otorgar funciones a los gerente que deben actuar de 

acuerdo a la representación y facultades conferidas. 

Otra de las características de este órgano de representación, es que puede 

ser revocado en cualquier tiempo por el órgano administrativo o por la asamblea de 

accionist~ claramente observamos esta disposición en el anícuto 145 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. 

En cuanto a los Derechos y Obligaciones de los gerentes podemos decir 

que de la ley. así como de la doctrina. se desprende una lista de facultades y deberes. 

tomando en consideración alguno de estos. por tener mayor importancia. En la práctica 

los gerentes tienen la facultad que expresamente se les confieren y gozan de las más 

amplias facultades de representación y ejecución. de acuerdo a lo que establece el anículo 

146 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Su representación es personal al igual 

que los administradores; porque no podrán desempeftarse por medio de representantes su 

encargo. pero entonces existe una contradicción en relación a que el artículo 149 de la 

Ley General de Sociedades Merc:antiles dispone que el consejo de administración y los 

gerentes,. podrán, dentro de sus respectivas fac:ultades. conferir poderes en nombre de la 

sociedad. 
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En el desarrollo de este trabajo hemos encontrado las siguientes 

caract:eristicas de los Sel'entes como son: 

a).- En vinud de que la gerencia no es un órgano indispensable para el 

funcionamiento de las sociedades anónimas el consejo de administración y la asamblea de 

accionistas tienen la completa libertad de nombrar o no gerentes. 

\1:1).- En el desarrollo de sus atribuciones los gerentes obligan a la sociedad 

con los terceros~ sin obligarse ellos mismos. ya que no obran en nombre propio. 

e).- El gerente realiza actos juridicos en nombre de la socieda~ pero 

además .. claro está que ejecuta aquellos actos materiales tendientes a la obtención de los 

juridicos. 

Como se seftaló en el capítulo que precede la responsabilidad de los 

Gerent~ sólo existen uno o dos artículos en la Ley General de Sociedades ~tercantiles. 

donde seftala la responsabilidad de estos; aunque estas disposiciones son muy escuetas. 

por tal motivo hacemos una similitud con la responsabilidad de los administradores para 

poderla definir ésta. La ley en cita no seftala un tipo de responsabilidad pero de acuerdo a 

la práctica podemos decir que los get"entes son: 

a).- Responsables de la falta de gestión. El gerentc...en.-el. cur.so de. su 

gestión, debe scsuir escrupulosamente las prescripciones seftaladas por los estatutos de la 

sociedad y en el contrato de gerenc:ia. por tanto. es responsable por sus actos 

personaJes-17 frente a la sociedad o frente a terceros.. no obstante cualquier pacto en 

47 Hablamos de actos ~ya que el acrcmc escapa a toda n:sponubilidad si prucbG que sc::i 
~ c:ontonne a tas imuuccioncs que tc le han sido dadas. 
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contrario y aunque esté subordinado a la autoridad y vigilancia del consejo de 

administración. 

b).- Infracciones a la prescripciones legales o estatutarias. Las infracciones 

cometidas por los gerentes puede engendrar responsabilidad tanto con la sociedad como 

con terceros. En efecto, las disposiciones de los estatutos son como las prescripciones de 

la ley misma. una salvaguarda para la sociedad y una garantía segura para los terceros. 

C).- Responsabi1idad por delitos. Respecto a esta tercera clase de 

responsabilidades en que puede incurrir los gerentes, dan lugar a dos diversas categorías 

de sanciones: la penal y la reparación del dafto, considerado dentro de está Ultima la 

indemnización en su caso a los dai\os. 

A diferencia de los administradores los gerentes no son responsables de las 

faltas cometidas en la gestión de los negocios sociales, si el obro bajo la autoridad del 

consejo de administración y si no está justificado ningún fraude o maniobra practicada en 

su interes propio, asi también los gerentes son responsables de las donaciones o actos 

gratuitos que ejecut~ puesto que una sociedad mercantil su finalidad es un lucro . 

Las responsabilidades que tienen los Gerentes al infringir una de las 

normas establecidas, sea en el acta constitutiva o fuera de ella , los obliga a la restitución 

de la cosa obtenida por el delito y si no fuera posible, el pago del precio de la misma; y la 

indemnización del dallo material y moral causado a la victimas. 

Por lo que las sociedades anónimas sólo son responsables civilmente de 

los delitos que cometan sus gerentes en el ejercicio de sus func:iones de acuerdo a lo que 

establece el articulo 1918 del Código Civil para el Distrito Federal. 
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En el ejercicio de la acción de responsabilidad, los gerentes responden de 

sus actos ante la asamblea o ante los administradores,. en consecuencia. el administrador 

único o el consejo de administración puede deducir libremente las acciones de 

responsabilidad contra los gerentes, sin necesidad de que decida la asamblea. es decir Jos 

gerentes no deben ser controlados, en el desempefto de su encargo; más que por quien la 

eligió, por ejemplo: los gerentes nombrados por la asamblea general de accionistas no 

podrán ser controlados por el consejo de administración a menos que éste último se Je 

haya concedido tal control. Pero entonces al librarse al gerente del control del consejo y 

decidirse que responderá de sus actos ante la asamble~ o bien ante Jos comisarios. 

9.- AGENTES DE COMERCIO 

Como se analizó en el capitulo que antecede el agente del comercio es la 

persona fisica quien realiza la gestión en un nesocio o industria de Jos intereses de otro 

comerciante, además que son personas a las que tienen el interés de fomentar Jos 

negocios jurídicos aunque en ciena fonna no tienen la f"acultad de representar al principal, 

en este caso su función se limita única y exclusivamente a dar a conocer Jos productos o 

servicios como intennediario. 

La figura de Agente de Comercio como un intermediario de las empresas 

se debe a la vida económica en la cuál nos desenvolvemos. por lo que a veces es 

imposible que una persona que se encuentra al cuidado y manejo de la empresa 

internamente; llámese administrador. gerente, o director general realicen este tipo de 

ncg:ocios; podemos decir. que el agente de come:rcio se distinaue de estos representantes 

mencionados por Ja libertad que tiene su actividad como representante de la empresa y 

su carso no es necesario inscribirlo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

a dif"crencia de algunos otros representantes; sin embargo para algunas empresas quedan 
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de una manera desprotegidas al no realizarse este tramite de gestión. Puesto que los 

agentes de comercio actúan de manera permanente y de confonnidad con las 

instrucciones y lineamientos que les imponen las empresas .. sea cuál sea el objeto social a 

que se dedican. siendo que alguna de éstas. ofrecen los servicios de los agentes de 

comercio al público consistiendo en el ofrecimiento en mercancías. valores y pólizas de 

seguros. por cuyo trabajo perciben una prima calculada sobre el ingreso de las 

operaciones en que intervienen.. llámese salario o comisión, lo importante de eUo es que 

haciendo una reflexión.. todos los representantes de cualquier empresa.. por el hecho de 

fungir como tal. deben de tener una retribución en su desempei\o puesto que estamos 

hablando de empresas meramente mercantiles cuyo objeto social es el obtener el lucro de 

sus operaciones .. y seria injusto que no se diera una gratificación por su trabajo. 

En relación a los derechos y obligaciones tenemos que los agentes de 

comercio obligan al principal del negocio frente a terceros. puesto que siempre van a 

actuar en nombre y por cuenta de éste. 

El agente de comercio como no es un trabajador de ta empresa no está 

obligado a desempeftarse con apego a cienos horarios y puede libremente fijar los lapsos 

de sus servicios .. así como ta intensidad de su desempci\o. a su vez el agente es libre de 

emplear recursos técnicos .. retóricos y económicos propios. así como la colaboración de 

penonas a sus ordenes y retribuidos por et.. al igual que los derruis representantes 

cuando otorgan facultades a personas para auxiliarse de ellas para el desempefto de su 

encargo. ellos responden de los daftos y perjuicios que los auxiliares realicen. 

En relación a la responsabilidad. el agente del comercio es responsable del 

hecho de que si proporciona datos falso relativos a la institución a quien sirve o adversos 

a otra.. o realice cualquier acto de competencia desleal. será responsable de los daños y 
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perjuicios así como de los menoscabos que se hayan producido. De la misma forma es 

responsable cuando dolosamente o con ánimo de lucro. hubiesen cambiado las 

condiciones de contratación o hayan impedido su celebración. 

En los casos anteñores cuando se haya obrado con dolo mala f~ el 

afectado que haya otorgado el poder podrá revoc:ar al representante. 

10.- ACREEDOR PRENDARIO 

El concepto de prenda mercantil solo indica que la prenda en materia de 

comercio se constituye en los términos que se indican en el an. 334 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. Por lo que la prenda puede ser civil o mercantil según 

que garantice obligaciones civiles o mercantiles. En atención a la accesoñedad de la 

prenda. la comercialidad la adquiere de la deuda garantizada. 

En el anterior capítulo se dio una breve explicación en relaciOn al 

concepto mercantil de prenda tomando como baae el articulo anteriormente citado. por lo 

que hemos podido deducir del texto de éste artículo. que la mercantilidad de la prenda 

deriva del objeto en que recae ésta. constituida por los títulos de credito. principalmente. 

los bienes a que el propio aniculo se refiere. La prenda mercantil tendri este carácter. 

siempre y cuando se relacione con una obligación de tipo mercantil. 

Ahora bien. de lo anteriorment~ descrito en relación a la imponancia que 

tiene el acreedor prendario por ser quien recibe la posesión de los bienes a fin de hacer 

conocer a los terceros que no pueden disponer de ellos. Como observamos del aniculo 

334 de la ley en cita se desprende que Ja prenda sobre títulos a1 ponador se constituye 
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por la transmisión de la posesión. así como de los bienes diversos. En títulos nominativos, 

la posesión se ef"ectúa por el endoso a favor del acreedor y el registro. en su caso en el 

control del emisor y la entrega al acreedor de tos títulos mismos. 

En relación a tos derechos y obligaciones del acreedor prendario. En 

cuanto al derecho que implica la obligación de retener el bien dado en prenda éste no 

debe. de usarla para su propio beneficio y sin embargo debe de efectuar todas aquellas 

operaciones que son necesarias para su conservación y para no perjudicar los derechos 

de su propietario~ además debe ejercitar todos tos derechos inherentes a ellos.. en la 

inteligencia.. que los gastos que ello implica son por cuenta de deudor. Respecto de la 

custodi' el acreedor prendario está obligado a conservar la cosa recibida en prenda y 

responde según las reglas general~ de la pérdida o del deterioro de ella. 

Otra de las obligaciones que podemos contemplar es la de restituir en 

algunos casos las cosas dadas en prenda por el acreedor prendario al deudor. pudiendo 

ser el caso cuando la prenda se constituya sobre bienes o títulos fungibles.. puede pactarse 

que la propiedad de éstos se transfiera al acreedor • el cual quedara obligado. en su caso. 

a restituir al deudor otros tantos bienes o títulos de la misma especie. Debiendo constar 

por escrito dicho pacto (articulo 336 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito).,. en relación a lo anterior nos ref"erimos a una prenda irregular. es decir. cuando 

se trate de bienes o títulos fungibles. Por otra pane. tenemos que la prenda con pacto 

para que la propiedad se transfiera al acreedor., desde el momento de la celebración del 

contrato se centrara la facultad del acreedor prendario para disponer de los bienes dados 

en prenda, pero con ta oblisación de restituir otros tantos de la misma especie. En 

cambio. en el caso del aniculo 344 de la misma ley establece que: .. El acreedor prendario 

no podrá hacerse duefto de los bienes o titulos dados en prenda sin el expreso 

consentimiento del deudor. manifestado por escrito y con posterioridad a la constitución 



de la prenda.-. Es de comento esta situación en vinud de que se está considerando. primero 

la celebración del contrato. sin que en ese momento se entienda que se transfiere la 

propiedad de las cosas depositadas en prenda. La transferencia, en cada caso. es posterior a 

la constitución de la prenda; pero el acreedor se conviene en dueño. sin obl ig:ación de 

restituir postcrionnente los bienes. Tennina en este caso el contrato de prenda por 

consentimiento de deudor prendario manifestado por escrito. 

Otro deber que tiene el acreedor prendario es la devolución de la cosa dada 

en prenda puesto que ésta no es de su propiedad. salvo pacto en contrario como ya se 

analizó en el punto que antecede. La obligación de devolverla se concede al pagarse 

intcgramcnrc Ja deuda. cuando el pago es parcial. la obligación de devoh•crla no existe. 

Esta obligación no la establece la Ll.!y General de Títulos y Operaciones es de Crédito. pero 

se aplica al articulo 2876 del Código Civil. que sci\ala la obligación del acreedor de 

restituir la prenda luego que esté pagada intCb'Tamente la deuda. 

Art. 2876 del Código Civil para el Distrito Federal. establece que: "El 

acreedor está obt igado a: 

1.- A conservar la cosa empeñada como si fuera propia~ y a responder de 1os 

deterioros y perjuicios que sufra por su culpa o negligencia~ 

11.- A restituir la prenda luego que csttln pagados intcgramcntc la deuda. sus 

intereses y los yastos de conservación de la cosa. si se han estipulado los primeros y hechos 

los segundos'". 

El acreedor prendario~ puede. si el deudor no entrega u su vencimiento la 

deuda garantizada. vender la pn::nda para pagar su crédito m.:diantc el proc.:dimiento que 

marca el aniculo 341 de Ja Ley General de Titulas y Operaciones d~ crCdito. que a la 



letra dice: •'"El acreedor podrá pedir al juez que autorice la venta de los bienes o títulos 

dados en prenda cuando se venza la obligación garantizada•. 

De la petición de1 acreedor se correrá traslado inmediato al deudor. y este. 

en el término de tres días. podri oponerse a la venta exhibiendo el importe del adeudo. 

Si el deudor no se opone a la venta en los términos dichos. el juez 

mandará que se efectúe al precio de cotización en bolsa. o, a falta de cotización. al precio 

del mercado. y por medio de corredor o de dos comerciantes con establecimiento abieno 

en la plaza. En caso de notoria urgencia.. y bajo la responsabilidad del acreedor, el juez 

podr& autorizar la venta aun antes de hacer la notificación a1 deudor. 

El corredor o los comerciantes que hayan intervenido en la venta deberán 

extender un certificado de ella al acreedor. 

El producto de esta venta sera conservado en prenda por el acreedor. en 

substitución de los bienes o titules vendidos ..... 

El acreedor prendario tiene la obligación de devolver la cosa cuando la 

obligación principal se extingue. 

11 DEPOSITARIO 

En relación al depósito en general. tenemos que sea cuál sea Cste el tipo de 

depósito, se establece en la descripción de la conservación de la cosa depositada y 

devolverla con sus aumentos cuando el depositante se la pida. Por lo que la doctrina legal 

mercantil no es en este aspecto distinta de la civil. toda vez que el fin principal del 



contrato de deposito es la custodia de la cosa depositada, no debe confundirse con la 

obligación de conservar la cosa que es ajena a Ja de entregar o devolver esa cosa. En el 

depósito la obligación de guardar, y de Ja restitución la cosa es una característica 

especifica del contrato. 

En el concepto de depósito aparece principalmente como obligación 

caracteristica,. la de restituir la cosa. Posteriormente se destaca como obligación 

sustantiva de guardar y conservar la cosa dada en depósito, que implica un servicio o 

trabajo para el depositario. 

Otro de los derechos del depositario es que de acuerdo al Código de 

Comercio en su articulo 333 establece que el depositario tiene derecho a exigir 

retribución por el cuidado y manutención por el objeto dado en deposito, la cuál se 

arreglará a los términos del contrato y. en su defecto a los usos de la plaza en que 

constituyó el depósito. 

El derecho de retención por pane del depositario es una facultad de que 

goza et acreedor frente al deudor, por lo que los presupuestos generales se manifestarán 

en Ja siguiente forma; un deber de entregar o de retribuir de una cosa detenninada; 

existencia de un crédito del obligado a la entrega frente al acreedor de la restitución y una 

conexión entre éste c~ito. y la cosa que une al depositante con el depositario. con la 

espe.;ifica obligación por pane de aquel de retribuir al depositario por el depósito de la 

mercancía. 

Ahora la obligación de indemnizar al depositario corre a cargo del 

depositante en relación a todos los gastos necesarios hechos para la guarda y 
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conservación de la cosa depositada o para su restitución. AJ igual de los perjuicios que 

haya sufi'ido el depositario a causa de la cosa depositada. 

Ahora en relación a el derecho de retención el depositario puede usarlo .. es 

decir, negarse a restituir Ja cosa en tanto el depositante no le haya indemnizado. 

En cuando a la responsabilidad del depositario tenemos que se derivan de 

sus derechos y obligaciones.. pues, si este obra de mala re o con dolo o simplemente no 

cumple con estas obligaciones su responsabilidad se agrava y tendrá que responder de su 

desempei'lo y reparar los danos y perjuicios que haya causado por dichos actos. 

12 REPORTADOR 

En relación del contrato de repono tenemos que éste se constituye por 

titulos de crc~dito que pueden ser públicos o privados acciones y obligaciones.. estos 

títulos deben ser fungibles y especificarse en el momento de celebrarse el contrato. en su 

especie y calidad a efecto de poder restituirse. es decir.. la causa del repono es la 

transferencia de los titulos, para devolver otros de la misma especie. En este concepto del 

repono que estamos analizando aparece tambien la figura del precio del mismo. pero por 

sus caracteristicas especiales tenemos que éste se da por el común acuerdo o bien, se 

seftala de conf'ormidad al precio que priva en el mercado. 

Por Jo que de acuerdo a la definición del anículo 259 de Ja Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito tenemos que repono se perf'ccciona, con la entrega de 

Jos títulos y por su endoso cuando son nominativos. Se trata entonces. de un contrato 

real, en el que Jos efectos de contrato se producen sólo con Ja entrega del objeto. 
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El contrato del reporto se ha considerado como una operación en que se 

proporciona dinero. garantizando su devolución por la entrega de los títulos. objeto de la 

misma. por lo que el propietario de los títulos no pretende deshacerse de ellos 

definitivamente. sólo obtener una suma de dinero y por el contrario el que adquiere los 

títulos no pretende en forma definitiva adquirirlos. si no servirse temporalmente de ellos. 

13 RESPONSABILIDAD DEL REPORTADOR 

La responsabilidad del reponador a diferencia de Jos demis 

representantes.. llámese. acreedor prendario. depositario. delegado fiduciario. etc.. es 

menor en relación al tiempo que se detennina en los casos de los demás representantes; 

pues el tiempo que tienen como vigencia esté contrato de repone es de 45 días. en la 

inteligencia que cualquier cláusula en contrario. se tendrá por no puesta_ en todo caso si 

se pretende que el repone dure más tiempo entonces se insertará. una prórroga bastando 

decir prorrogada; por lo que la responsabilidad se concretarla a un único bien siendo este 

un titulo de crédito del cuál él reponador tiene que responder. Por otra pane esta 

operación parecerá una operación únicamente bancaria por los requisitos que se maneja; 

pero la intervención de la banca en el contrato de repone no es un elemento esencial para 

el mismo. por Jo tanto es ocasionalmente bancario. toda vez que el repone es un contrato 

que puede elaborarse por sujetos no organizados profesionalmente para el ejercicio de la 

banca ... 

"ª En relación al conuaao del n::pono pxdc ser de tunea o casa. de bolsa. Es de tunea. el reporto 
cclcbndo pu¡¡ oblcner dinero o bien ueaurar tcmpll'almcnlC la responsabilidad temporal de una 
cantidDd dtlCnninada de tirulos. 
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Por lo que el reponador es quien tiene los títulos de crédito en posesión 

toda vez que ha sido el reponado quien se los entrega para que este trabaje dichos títulos 

y pueda hacer una sanancia. pero si el reponador no lo hiciere y abusara de su encargo 

deberá entonces responder por los dailos y perjuicios. además de reembolsar el titulo en 

otro de la misma espeáe calidad y cuantía. 
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CAPITULO IV 

PROPOSICIONES DE SOLUCIÓN 

En el presente capitulo se abordaran las posibles soluciones para et manejo 

de los bienes ajenos que se dan a diferentes representantes siendo estos legales o 

voluntarios como hemos visto. en los primeros la representación la otorga el 

ordenamiento positivo por ejemplo: a los menores (patria potestad). a los ausentes o 

interdictos (tutela), a su vez cuando algunas personas no pueden obrar en representación 

del patrimonio del fallecido (esta el albaceazgo). en las personas morales sus apoderados 

o administradores a los cuales se les otorgan facultades de acuerdo a la ley y al acta 

constitutiva. En los representantes voluntarios hemos obserVado que se basa en un acto 

voluntario de representación en un poder o en una facultad que otorga para que el 

representante obre en lugar de él; a diferencia de la legal que la otorga el ordenamiento 

positivo. y se obra independientemente de la voluntad del representado por tanto los 

representantes legales tienen la facultad y el deber de defender en juicio y fuera de él los 

bienes de las personas sean fisicas o morales quienes entregan a éstos la conservación de 

su patrimonio. 

Considerarnos que la mejor forma en que dichos representantes caucionen 

su encargo es otorgando una garantía pero no como la que estipula los diferentes códigos 

y leyes al tratar sobre el manejo de los representantes sean legales o voluntarios. toda vez 

que la cuantía que piden para garantizar dicho encargo es irrisorio equivale ni siquiera a 

la décima pane del valor de los bienes de los cuales se hacen carao; por tal motivo 

estimamos que deberla de espec:ificarse la parte c:onespondiente por la que deben de 

garantizar dichos representantes en los códigos y las leyes de donde se desprende y otra 

garantía en donde en caso de resultar responsables de los daftos y perjuicios que se 

manifiesten tanto en personas fisicas como en morales por el dolo o culpa de su 
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representante sea sobre la cantidad que exisae en el haber social del patrimonio del cual 

se han hecho responsables sellalando que et monto por el cwil deben de responder es del 

1 O % sobre la estimación realizada y se entregue como garantía de su responsabilidad, 

aclarando que debe de ser al inicio de sus funciones. 

La garantia más idónea para respaldar la responsabilidad de cualquier 

representante sea legal o voluntario sea a través de la fianza expedida por una institución 

afianzadora la cual expide como comprobante el documento llamado póliza por lo que se 

establece que Ja institución afianzadora otorga esta garantia a titulo oneroso; por esta 

razón el que contrata con la institución afianzadora debe de cubrir la cantidad que por el 

concepto de prima le fije ésta,. conforme a las tarif"as que apruebe la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros. 

Cuando Ja institución de fianza asuma una misma responsabilidad que no 

exceda de su margen de operación. está determinari libremente las garantias que 

respalden esa misma responsabilidad asumida; siempre que sea suficiente y comprobable, 

pero si Ja responsabilidad asumida excede del margen de operació~ la institución 

necesariamente deberi tener garantizada la recuperación, mediante prenda,. hipoteca o 

fideicomiso. 

Por otra pane y en primer lugar la designación de Jos administradores es 

como la deliberación de la asamblea un acto unilateral de la voluntad de la sociedad. 

debido a que en este acto se expresa la voluntad de la sociedad a través de la resolución 

de la asamblea general de accionista.a que requiere el cumplimiento de cienos requisitos 

f'ormales que por disposición de la ley ha de llenar toda reunión de acciorüstas. para 

constituir validamente el órgano supremo de la sociedad. Así mismo, la emisión de las 

declaraciones individuales de voluntad de cada uno de los socios. es decir. la expresión 
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del voto de cada uno de ellos.. ha de llenar también cienos requisitos. para integrar la 

mayoría requerida por la ley y por los estatutos sociales.. como expresión de voluntad 

social .. por tal motivo consideramos se trata de un acto unilateral y no un contrato entre 

los accionistas de la sociedad y el órgano de administración. El nombramiento de 

administradores de la Sociedad Anónima. como el de los comisarios es una actividad 

negoc:ial de naturaleza interna aunque distinta a producir ef'ectos externos en las 

relaciones de la sociedad con tercero~ y la inscripción de este acto en el registro de 

comercio. inviste a las personas electas de la apariencia jurídica necesaria. para garantizar 

la seguridad del tráfico de negocios .. en protección de Jos intereses de terceros que entren 

en relación con la sociedad .. quienes. por ser extraftos a ella. no tienen porque sufrir las 

consecuencias de los vicios internos del acto de que se trata. por tal motivo Ja aceptación 

del cargo de los administradores designados o del administrador único quedan obligados 

como personas a cumplir con Jos deberes inherentes al puesto que se ha de desempeftar y 

por otra pane.. se obligan también a ejercer los poderes propios del órgano. necesarios 

para la observanci~ de los deberes antes dichos. 

Es efecto del nombramiento para ocupar el cargo Administrador único o 

de Consejo de Administración de la Sociedad Anónima y de la aceptación de las personas 

designadas. que los titulares del órgano de administración adquieran una posición 

relativamente autónoma.. en el ejercicio de los poderes del órgano; situación que les 

pennite desempeftar sus funciones de dirección de gestión y de vigilancia de los negocios 

de la sociedad. dentro de un margen de independencia. aun frente a la misma asamblea. 

El adnünistrador o el consejo de administración está subordinado frente a 

tos poderes de Ja asamblea de accionistas siendo el órpno supremo de la sociedad. por 

tal motivo se desprende una subordinación en tres panes: 
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a) EJ poder inderogable de la asamblea para designar a los titulares del 

órgano administrativo y revocar sus nombramientos; 

b) En el deber de los administradores de rendir cuenta de su gestión ante la 

asamblea: 

e) En el deber de respondfi!'r ante la asamblea de Ja reparación de Jos dailos 

que causen a la sociedad por culpa o dolo en el ejerció de encargo. éste último insisto. es el 

de mayor trascendencia y del que se hablara más extensa.mente por ser pane del dcsempefto 

de nuestro trabajo de investigación de tesis. 

Ahora ¿por qué es distinto et cargo de Administrador único y dd consejo de 

administración?. Ja diferencia estriba en que él administrador Unico. en el ámbito de su 

competencia. expresa y ejecuta por si sólo. la '\"oluntad del órgano. como voluntad de la 

sociedad y en él concurren todas las atribuciones necesarias para ejercer plenamente In 

función administrativa de la cwil es el único titular. sin embargo cuando las atribuciones 

del órgano se depositan en un consejo de administración. ninguno de los miembros de ese 

consejo se encuentra investido individualmente de los poderes necesarios para ejercer por 

si mismo. con independencia d&: los demás administradores. 

El órgano administrativo de la Sociedad Anónima. considerándolo en 

yeneral como un cuerpo colegiado y lc.s observaciones que en el se contienen. han de 

estimarse aplicables. al ejercicio de Ja acti"·idad encaminada directamente: a Ja realización 

de la finalidad social. propuesta en el acta constituti\..-a. 
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Es imponante establecer el desarrollo del órgano de administración de la 

Sociedad Anónima. toda vez de que se encuentra comprometido en los siguientes 

términos: 

a) Los intereses de la persona jurídica que se dirigen a la realización de la 

finalidad social. 

b) Se hallan también en juego el interés de los accionistas como miembros 

del ente colectivo. En efecto la actividad del órgano administrativo. encuentra frente a si 

los derechos derivados del estado de socio que pertenecen a los accionistas y que obligan 

a los administradores a tutelar del modo más eficaz Ja observancia de las nonnas 

derivadas de la relación jurídica de accionistas. en cuanto pueda inteñerir con la actividad 

de Ja administración 

e) El interés de los acreedores sociales y en general de Jos terceros se ven 

comprometidos en la gestión de Jos administradores por la inobservancia de las nonnas 

legales y estatutarias establecidas en protección del patrimonio de la sociedad. 

Hemos de destacar que cuando Ja actividad de los administradores rompe 

el equilibrio de las nonnas establecidas y aunque esa actividad desde el punto de vista 

formal aparezca realizada dentro del &mbito de competencia de órgano. et ejercicio de los 

poderes administrativos puede decirse antijuridico. por que no responde a la función del 

órgano. Antijuridico en eJ sentido de que la finalidad del acto no coincide con la finalidad 

de la función encomendada al órgano. en este aspecto estamos hablando de que existe o 

se desarroUa el exceso de poder derivado de la inobservancia de las relativas limitaciones._ 

en relación con el negocio realizado por los administradores. 



Por otra parte.. mientras el órgano de administración desarroUa su 

actividad dentro de la órbita de competencia que le esta asignada y mientras la finalidad 

de esa actividad coincida con la finalidad de la función propia del órgano .. la voluntad de 

esté debe tenerse como expresión de voluntad de la persona jurídica y los actos que 

ejecute, se entienden por la misma sociedad, con fuerza para imponerse imperativamente 

a los accionistas.. quienes al adherirse al pacto social, han convenido implícitamente en 

subordinar su interés panicular al interés colectivo. 

Cuando la actividad del administrador se ejerce fuera de la competencia 

del órgano es decir .. cuando actUan sin los poderes necesarios hemos asentado que estos 

deben reparar los dai'los que causen al ente colectivo y a los terceros por su conducta 

ilici~ de esta fonna la incompetencia (ausencia de poderes) es fuente de responsabilidad 

de los mismos, en este aspecto debemos aclarar que los poderes de los administradores 

derivan de la ley y de la relación que se originan en el estatuto; no nace de la voluntad de 

los socios, pues su atribución es necesaria.. por encima de Ja voluntad de éstos y propia 

del órgano al que se encarga el cumplimiento de una función indispensable a la persona 

jurídica 

El problema de la responsabilidad de los administradores en el derecho 

mexicano como en cualquier otro ordenamiento legislativo de otro pais. está 

estrechamente vinculado con la determinación de cuál seni la posición jurídica de éstos; 

es decir si son mandatarios o representantes,. desde nuestro punto de vista no son 

mandatarios puesto que el mandato es un contrato donde existe una relación entre 

mandante y mandatario. aquí existe una aceptación bilateral y a diferencia del 

administrador único o consejo de administración que es una voluntad unilateral 

cienamente que nuestra legislación si se apoya en dicho contrato para poder otorgar 

funciones o poderes toda vez; que de acuerdo a los articules 286 y 287 del Código de 
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Comercio y el aniculo 2562 y 2563 del Código Civil para el Distrito Federal en donde 

establecen el primero de los preceptos; articulo 286 del Código de Comercio. ... EJ 

comisionista, en el desempei'lo de su encargo, se sujetará a las instrucciones recibidas del 

comitente. y en ningün caso podrá proceder contra disposición expresa del mismo ...... el 

aniculo 2S62 del Código Civil para el Distrito Federal establece: .... El mandatario, en el 

desempei'lo de sus encargo, se sujetará a las instrucciones recibidas del mandante y en 

ningún caso podrá proceder contra disposiciones expresas del mismo'"". Esto quiere decir 

que tanto d comisionista como el mandatario deber.in cumplir su comisión en el primer 

caso o el mandato en el segundo con arreglo a las instrucciones recibidas y con Ja 

diligencia de un comerciante en los negocios propios; por lo que la misma Ley General de 

Sociedades Mercantiles establece en su aniculo 157 " que los administradores tendrán Ja 

responsabilidad inherente a su mandato y Ja derivada de las obligaciones que ta ley y tos 

estatutos les impone". Por lo que deberán proceder en el cumplimiento de su cargo con 

arreglo a las instrucciones recibidas y con las diligencias de un comerciante en Jos 

negocios propios. 

El administrador no es un mandatario .. pero se puede deducir que se trata 

de un representante legal puesto que se encarga de la gestión de los intereses sociales es 

decir. del cumplimiento del objeto social. Haciendo una diferencia entre la facultad que 

tienen los administradores y el poder de representación que se les da a estos .. en el primer 

caso implica obligaciones frente a la sociedad y en el segundo actúan en nombre de la 

sociedad. Esta dif'erencia la podemos encontrar en la lectura del articulo 6 en la fracción 

IX de la Ley General de Sociedades Mercantiles. que a la letra dice: .... La escritura 

constitutiva de una sociedad deberá contener: fracción IX. El nombramiento de los 

administradores y la designación de los que han de llevar la firma social. u Una vez 

otorgado el poder de representación a los administradores estos pueden actuar en 

nombre de la sociedad dependiendo el tipo de poder que se haya establecido en la 
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Sociedad Anónima, toda vez que el poder puede ser general o especial al respecto el 

aniculo 2SS4 del Código Civil para el Distrito Federal establece .... En todos Jos poderes 

generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley. 

para que se entiendan conf'eridos sin limitación alguna. 

En los poderes generales para administrar bienes. bastará expresar que se 

den con ese carácter para que el apoderado tenga todas clase de f"acultades 

administrativas. 

En los poderes generaJes. para ejercer actos de dominio. bastará que se 

den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las f"acultadas de dueito, tanto en 

Jo relativo a loa bienes. como para hacer toda clase de gestiones. a fin de defenderlos. 

Cuando se quisieren limitar9 en Jos tres casos antes mencionados. las 

facultades de Jos apoderados. se consignarán Ja limitaciones. o los poderes serán 

especiales"'. 

No obstante a Jo expuesto en el párraf'"o que antecede en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles existe un gran vacío cuando se refiere al otorgamiento de 

poderes. De acuerdo al artículo 149 del mismo ordenamiento antes mencionado establece 

que " El administrador o el consejo de administración y los gerentes podrán dentro de sus 

respectivas facultades. conferir poderes en nombre de Ja sociedad. los cuales serán 

revocables en cualquier tiempo••. 

El artículo en ref'erencia invoca una frase ºdentro de su respectivas 

facultades ... ,. la cual puede interpretarse en dos sentidos: 
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a).- Que el administrador. el consejo y los gerentes solo podrán otorgar 

poderes si así estuvieren facultados: y 

b).- Que por ministerio de ley están autorizados para otorgar poderes para 

Ja ejecución de todos aque11os actos comprendidos en la órbita de sus atribuciones. 49 

Es común encontrar que el consejo otorga poderes senerales ilimitados 

para actos de administración Jo cual a. nuestro juicio,. no concuerda con lo dispuesto por 

el articulo 147 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que a la letra dice: hLos 

cargos de administrador o consejo y gerente son personales y no podrán desempef\arse 

por medio de representanteº .• porque tales poderes implican una delegación total de las 

Cacultades de gestionar los negocios sociales y de representar a la sociedad .. prohibida por 

dicho precepto. A mayor abundamiento de la lectura del aniculo 149 de la Ley en cita 

además de lo ya expuesto establece que dichos poderes conferidos en nombre de la 

sociedad ... ~los cuales serán revocados en cualquier tiempoº del análisis de dicho párrafo 

se desprende que no se mencÍOR8y por que órgano son revocables estos poderes 

conf"eridos y éste ha sido el problema; pero es evidente que siguiendo el orden de 

jerarquía que guardan entre si los órganos de la sociedad. tenemos que en primer lugar la 

asamblea de accionistas como órgano supremo,. compete la función de poder revocar 

poderes que diera al administrador único o al consejo de administración y éstos a su vez 

pueden revocar los poderes que hayan dado a Jos gerentes. Por lo tanto. se considera que 

seria imponante anexar un parraf"o más a este artículo quedando como sigue: 

Artículo 149. El administrador o el consejo de administración y los 

gerentes podran dentro de sus respectivas facultades conferir poderes en nombre de la 

sociedad. los cuales serio revocables en cualquier tiempo. 

49 GAR.CIA RENDON. Manuel. Sociedpdrs n-grgnlilq. dCcima edición. Harla. México. 1993. p. "43 y 
.ui. 
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Los poderes dados por la asamblea no pueden ser revocados por los 

administradores y éstos sólo pueden revocar o disminuir los que ellos hayan otorgado a 

los gerentes o cualquier otro representante voluntario. y a su vez los gerentes no pueden 

hacer nada respecto a los otorgados por la asamblea o por los administradores y sólo 

puede actuar para revocación, limitación de dar instrucciones para su ejercicio a los 

otorgados por ellos mismos. 

En relación al anículo t SO del mismo ordenamiento antes citado también 

nos habla de poderes y de delegaciones establecido de la siguiente fonna: "las 

delegaciones y los poderes otorgados por el administrador o por el consejo de 

administración y por los gerentes no restringen sus facultades. 

La terminación de las funciones del administrador o consejo de 

administración o de los gerentes,. no extinguen las delegaciones ni los poderes otorgados 

durante su ejercicioº. 

En relación a los poderes que menciona el articulo en cita no hay ningún 

problema puesto que éstos poderes que otorgan los órganos de la sociedad no altera sus 

facultades y éstas siguen siendo las mismas. Con lo que no estamos de acuerdo en este 

precepto es que al principio del pi.n'af"o primero menciona la palabra delegaciones en 

donde manifiesta los siguiente: Las delegaciones otorgados por et administrador o 

consejo de administración y por los gerentes no restringe sus facultades; pues el 

significado desde el punto de vista jurídico de Ja palabra delegar es el siguiente: .... el acto 

por medio del que una función concreta o funciones expresamente determinadas. 

correspondientes a funcionarios determinados. son encomendadas circunstancialmente a 

otro, que las ejercen en idénticas condiciones y con igual competencia con que las pudiera 
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realizar el habitualmente llamado a desempellarlas en vinud de ta existencia de ta 

disposición legal que la autoñce""".'º 

De to anterior se deduce que los adnúnistradores solo pueden hacer una 

delegación limitada de sus facultades. puesto que tas designaciones de consejeros 

delegados y serentes y el otorgamiento de poderes no restñngen sus facultades. Por ello 

el administrador único o el consejo de administración solo pueden otorgar poderes 

especiales o bien • poderes generales limitados a la ejecución de cienos actos repetitivos 

específicamente determinados (an. 2554. párr. tercero. CCOF). Por lo anterionnente 

manifestado consideramos debe omitirse la palabra delegar y que el articulo quede en la 

furma siguiente: 

Articulo t 50 los poderes otorgados por el admirústrador o consejo de 

administración y por los gerentes. no restringe sus f"acultades. 

La terminación de las funciones del administrador. consejo de 

administración ó de los gerentes no extingue los poderes otorgador durante su ejercicio. 

El aniculos t55 de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece .. 4 

que en tos casos de revocación de nombramiento de los administradores. se observaran 

las siguientes reglas: 

1.- Si fiaeran vaños los administradores y sólo se revocaren los 

nombramientos de alguno de ellos. los restantes desempeftaran la administración si reúnen 

el quórum estatutario; y 

'º DE PINA VERA.. Rafael. Djccjonprjo dg derecho décimo ncn-·cna edición. cdit. Pornia México l 9'J3. 
p. 218 
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IJ.- Cuando se revoque el nombramiento del administrador ünico o 

habiendo varios administradores se revoque el nombramiento de todos o de un número 

tal que los restantes no reúnan el quórum estatutario. Jos comisarios designarán con 

carácter provisional a Jos administradores taltantes. Iguales reglas se observarán en los 

casos de que la falta de los administradores sea ocasionada por muene. impedimento u 

otra causa. 

Haciendo un ami.lisis de los artículos en cita estos no determinan Jos 

supuestos ni las consecuencias. que se refiere al caso de revocación •)>or causas de 

responsabilidad ... 

Consideramos que este articulo 155 deberla de complementarse en cuanto 

a su contenido y podriamos tomar pane de ese complemento del aniculo 162 de Ja Ley 

General de Sociedades Mercantiles que en su primer párrafb dice: u Los administradores 

removidos por causa de responsabilidad sólo podrán ser nombrados nuevamente en el 

caso de que la autoridad judicial declare infundada la acción ejercitada en su contraº la 

cwil se refiere al caso de remoción por causa de responsabilidad. Además. dispone este 

aniculo: •'que los administradores cesarán en el desempeño de su encargo inmediatamente 

que la asamblea general de accionistas pronuncie resolución en el sentido de que se les 

exija Ja responsabilidad en lo que hayan incurrido··. 

Otra de las soluciones que consideramos son necesarias para asegurar la 

responsabilidad de los administradores. apane de la garantia que seilala la Ley General de 

Sociedades Mercantiles en su articulo 1 S2 en donde establece: " Los estatutos o la 

asamblea general de accionistas. podrán establecer la obligación para los administradores 

y gerentes de prestar garantía para asegurar Ja responsabilidad que pudiera contraer en el 

desempetlo de su encargo•'. Es de observarse que en Ja práctica dicha garantia que seftaJa 
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la ley para caucionar con eUa la responsabilidad del encargo de los administradores es 

obsoleta~ por tal motivo es necesario que haya dos tipos de garantía una como la que 

establece la Ley General de Sociedades Mercantiles en cita y otra garantia en caso de 

resultar responsable del mal manejo de su desempefto en la Sociedad Anónima el 

administrador9 sea en relación al porcentaje del monto del haber soc:ial de dicha sociedad .. 

consideramos es prudente sea un 100/o sobre dicho monto y la garantia sea en fianza 

puesto que es una de las garantías en donde puede manejarse cantidades considerables .. y 

si en un momento dado el administrador no es responsable de los actos ilícitos que haya 

sufrido dicha empresa., entonces eS'ta fianza sea cancelada. 

En relación a la responsabilidad cuando existe un consejo de 

administración.. se ha estudiado que existe una responsabilidad solidaria por la comisión y 

omisión de determinados actos.. pero la Ley General de Sociedades Mercantiles solo 

reúne dicha solidaridad en uno de sus artículos siendo este el 158 de dicho ordena.miento 

como a continuación se transcribirá.. pero analizando dicha ley existen aUn otro tipo de 

responsabilidad en donde el órgano de administración son responsables solidariamente. se 

deduce que debe de complementarse el articulo en cuestión; toda vez de que se tendria 

una mejor comprensión de la responsabilidad a la que están sujetos los administradores 

quedando en la forma siguiente: 

En cuanto a las obligaciones legales de los administradores el aniculo 158 

de la Ley General de Sociedades ~lerc:antiles establece que estos son solidariamente 

responsables para con la sociedad de: 

1.- De la realidad de las aponaciones hechas por los socios. 

2.- Del cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios establecidos 

con respecto a los dividendos que se paguen a los accionistas, 
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3.- De la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad. 

control. registro. archh.·o o infonnación que previene la ley. 

4.- Del exacto cumplimiento de los acuerdos de las asambleas de accionistas 

S.- De la realidad de las aponaciom:s hechas por los socios. 

6.- Del cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios establecidos con 

respecto a los dividendos que se paguen a los accionistas. 

7.- Se establece la responsabilidad solidaria a los consejeros y directores que 

hayan autorizado la adquisición de acciones en contravención del aniculo 134. 

8.- Obligación de preparar y presentar el informe financiero. 

9.- Obligación de con\.ocar a la asamblea. 

1 O.- La obligación de distribuir utilidades sólo despues de ser aprobados por 

asambh:a los estados financieros que los arrojan. Los administradores serian responsables 

solidario de todo anticipo y repanición en contravención a lo anterior. 

11.- Obligación de separar anualmente el por ciento como mínimo para 

formar el fondo de reserva. 

12.- Se establece una responsabilidad solidaria y subsidiaria para los que 

contraigan obligaciones en nombre de la sociedad. antes del registro de la escritura 

constitutiva. 

De lo anterior se deduce que los acuerdos que se toman por la mayoría de 

los administradores que contOnnan un consejo serán responsables solidariamente. Por ello 

es imponantc que se sei\alen las excluyentes d~ responsabilidad para evitar que los 
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administradores que hayan obrado de buena fe en el funcionamiento de su cargo no 

resulten afectado~ y de acuerdo a Ja ley tenemos las siguientes excluyentes de 

responsabilidad: 

a).- No será responsable el admirüstrador que haya manifestado su 

inconformidad en el momento de la deliberación y resolución del acto de que se trata 

(aniculo 1 S9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles) 

b).- Cuando al conocerse de alguna irregularidad o maJa actuación en la 

administración anterior y el nuevo administrador la denuncie ante el órgano de ,,.;giJancia 

inmediatamente después de haber tenido conocimiento de las irregularidades existentes. 

Respecto de la responsabilidad de los administradores, los únicos que 

están legitimados para resolver que se exija ésta,. son los accionistas mediante asamblea 

general ordinaria por lo que la misma asamblea designa a la persona que haya de ejercitar 

Ja acción correspondiente. siendo tal designación obligatoria. Ahora bien el artículo 163 

de la citada ley pennite como hemos visto que los accionistas que representen el 33 o/o del 

capital social. por Jo menos podrán ejercitar directamente Ja acción de responsabilidad 

civil contra los administradores. aclarando en caso de que Ja mayoría haya negado 

previamente que exigiera la responsabilidad y también que la mayoría no haya resuelto de 

manera alguna sobre la cuestión de exigir la responsabilidad. en taJ caso la minoria 

designará a la persona que tenga que ejercitar la acción judicial correspondiente. contra él 

o los administradores responsables. Apanir de la resolución de la minoria de accionistas 

de que sea exigida la responsabilidad. esta tendrá la facultad y legitimación activa para 

entablar la demanda en un plazo adecuado. cabe hacer notar que la ley no seftaJa en que 

plazo se debe de entablar ésta. Desde nuestro punto de vista consideramos que el tiempo 

necesario para ejercer la acción de responsabilidad de los adnúnistradores debe ser de 90 
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días naturales conrados desde el día siguiente en que se celebro en Ja asamblea general 

ordinaria de accionistas en la que se acuerde exigir dicha responsabilidad; Este tiempo de 

90 días desde nuestro punto de vista es idóneo para que se reúnan los elemenros necesarios. 

a fin de preparar la acción jurídica correspondiente. 

En atención a lo anterior la Ley General de Sociedades Mercantiles en su 

anicuJo 161 nos habla de la responsabilidad civil de Jos administradores. sin ser'falar un 

procedimiento espc!cial para demandar ésta. por lo que siguiendo el principio de 

supletoriedad procesal. tendría que aplicarse el Código de Comercio. el cual establece en 

su aniculo 1054 que salvo que las leyes mercantiles establezcan un procedimiento especial 

ó supletoriedad e.'\':presa~ los juicios mercanriles se rcgirán por las disposiciones de dicho 

código y en su defocto se aplicaran las leyes de procedimiento local respectivas esto en 

relación con el aniculo 1050 del mismo ordena1niento. 

El aniculo 105..J del Código de Comercio sef\ala que los juicios mercantiles 

son ordinarios ó ejecutivos. imponiendo como regla g~neral que todas las contiendas entre 

panes que no tengan senalada cn dicho código tramitación especial se ventilaran en juicio 

ordinario (articulo 1377). 

Si la Ley General de Sociedades Mercantiles no señala un procedimiento 

CSJ":cial ni supJetoriedad expresa para demandar la responsabilidad dc:I ó de los 

administradores. deben aplicarse las normas procesales contenidas en el Código de 

Comercio. y toda \:ez que este tampoco tiene un procedimiento especial debe ejercirarse 

dicha acción a través de la vía ordinaria mercantil de acuerdo a lo dispuesto por el anículo 

1377 de dicho Código. 
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La ley no seftala ptazo especial para exigir judicialmente la responsabilidad 

de los admirüstradores en una sociedad anónima de modo que el juzgador soto tomara en 

cuenta plazos de prescripción negativa fijados respecto a la acción de exigir ta 

responsabilidad articulo 1047 del Código de Comercio ( 10 allos >" 

Se debe tomar en consideración que dada la lentitud que en la practica 

impera. para et caso de la tramitación de tos juicios ordinarios mercantiles. el tiempo que 

duraría un juicio de esta índole. es hasta de 2 a 10 aftos como promedio minimo y 

máximo y esto trae el detrimento de la sociedad y tomando en consideración tos dai\os y 

perjuicios que se ocasionan a los accionistas, a los acreedores y a la misma SO<.!iedad, el 

esperar que se dicte sentencia y saber si son o no responsables. por lo que procederemos 

a realizar una propuesta de solución toda vez que no existen ya los juicios sumarios 

podria sugerirse que en el juicio de responsabilidad se tramitaran atreves de un juicio 

especial y este sea anexado a la Ley General de Sociedades Mercantiles después de los 

artículos correspondientes que hablan de la responsabilidad de los administradores. 

' 1 WAL"t'ER.. Frisch Philpp.. Socic:díld anónima meVena ~ón tcTCcra. Harta. México. 1~9-4. pp. 
M>7-&0S. 
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PROYECTO 

DE PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA EXIGIR LA RESPONSABILIDAD DE 

LOS ADMINISTRADORES 

El procedimiento que debe llevarse acabo para ejercitar la acción de 

responsabilidad seria el siguiente: 

1.- Debe presentarse la demanda de responsabilidad ante los tribunales 

correspondientes. contra el Administrador único o consejo de adnünistración dentro de 

los 90 días siguientes a la fecha en que la Asamblea General de Accionistas haya 

acordado exigir aquella; 

11.- Admitida ta demanda se correrá traslado de ella a el ó a los 

detnandados contra quienes se proponga y se les emplazará para que contesten dentro de 

los 5 dias. 

111.- Podrán ejercitar directamente está acción los accionistas que 

representan el 33 % del capital social de acuerdo a las reglas establecidas en el an. 163 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

IV.- No habrá reconvención en esta clase de procedimientos a menos que 

se oponga la excepción de compensación la cual se hara valer precisamente al contestar la 

demanda, corriéndose traslado al actor emplazándosele para que conteste en un termino 

de tres dias. 

IV.- Contestada la demanda de responsabilidad y en su caso la 

reconvención si el negocio exigiere prueba,. se concederá para Csta un término de 15 días. 
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V.- Una vez hecha la valoración de la pruebas se podrán a disposición de 

las panes los autos para que presenten su proyecto de sentencia dentro de un término de 

tres días comunes para ambas panes proyecto que deberá tomar en cuenta el Juez al 

dictar sentencia. 

Con lo anterior se reduciría el tiempo para la resoluc:ión de la 

responsabilidad de los administradores en una sociedad anónima y con ello se evitaría 

perdidas de capital social de trabajo y por que no hasta evitar que exista quiebra en dicha 

sociedad. 
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CONCLUSIONES 

1.- La representación es una institución jurídica puesto que a través de 

ella se han podido otorgar a diferentes personas fisicas el cargo del cuidado y protección 

de los bienes ajenos. estos representantes deben realizar su encargo de una forma efic~ 

responsable; puesto que siempre obran en nombre y en interés del representado 

2.- Los diferentes representantes que se manejaron en el presente tema de 

tesis sean legales o voluntarios,. tienen el deber de cuidar y proteger los bienes 

encomendados y ellos responderán de los dailos y perjuicios que ocasione a los mismos y 

tienen que garantizar su manejo al que están sujetos. Las diferentes leyes y códigos que 

hemos comentado exigen una garantía para entregar la encomienda a estos 

representant~ siendo esta irrisoria y por lo cual no se adecua al tiempo actual haciéndola 

obsoleta. 

J.- De esta manera es necesario que se fije un porcentaje considerando 

que debe de ser fijado de acuerdo a el monto del capital que se maneje. Seria imposible 

establecer un porcentaje estindar,. puesto que como hemos observado existen diferentes 

tipos de representantes~ por ende tienen diferentes cargos en relación a los bienes que se 

les encomiend~ pero se establecería una garantía más adecuada en caso de que estos 

representantes resultaran responsables por los dai\os y perjuicios ocasionados a su 

representados. 

4.- En relación a la responsabilidad que tienen los que ejercen la patria 

potestad de los menores de edad emancipados existe un gran vacío en nuestras leyes,. 

pues et código civil no es claro en este aspecto; únicamente sei\ala que los jueces de to 

fanúliar tienen la facultad de tomar las medidas necesaria para impedir que por la mala 

120 



administración de quiénes ejercen la patria potestad este patñmonio sea disminuido o 

quebrantado. El juez o la autoridad correspondiente siempre van a actuar a petición de 

pane interesada. 

De acuerdo a lo anterior no existe regularización expresa que seilale 

al,guna garantía para caucionar su manejo de los que están desempeftando la patria 

potestad de Jos bienes que están bajo su cuidado y protección. la única sanción que seftala 

la ley en caso de alguna conducta indebida de Jos Titulares de la patria potestad es la 

pérdida de la misma. 

S. - En relación a la tutela su reglamentación es más minuciosas en 

comparación con la patria potestad; en la primera no existen lazos naturales de afecto que 

unen al padre con sus tújos por este motivo es una función confiada a una persona capaz 

para el cuidado y protección y representación de los menores de edad no sometidos a la 

patria potestad ni emancipados y de los mayores de edad incapaces de administrarse por 

si núsmos. 

El tutor no puede, en comparación con los Titulares de la patria potestad, 

desempenar su encargo en tanto no haya presentado caución para garantizar su manejo. 

puesto que debe de atender primordialmente a Ja conservación de un patrimonio en 

relación aJ cuidado y desarrollo del incapaz.. sin embargo Jos Titulares de la patria 

potestad como hemos analizado si ejercen su encargo sin prestar garantía. 

6.- Ahora bien Ja tutela y Ja administración haciendo una comparación 

tienen semejanza en cuanto a que Ja representación subsiste hasta que se agota eJ encargo 

por el cual fue conf'erido, o sea, que es permanente hasta en tanto no se produzca alguna 

causa de cesación. 
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7.- De lo anterior se desprende que es necesario el control de la 

responsabilidad de los administradores toda vez que si este representante se obliga a 

prestar un servicio y deja de prestarlo o realiza mal su encarso conforme a lo convenido 

será responsable de los daftos y perjuicios que ocasione a la sociedad, a los socios y 

terceros af'ectados. además el fin de este control es que el administrador responsable debe 

integrar el capital social que se haya menoscabado y cubrir las ganancias dejadas de 

percibir. 

8.- En relación a la acción de responsabilidad. tos administradores pueden 

contraerla en fonna civil o penal dependiendo de las circunstancias como se haya obrado 

en su encargo, pero no hay que confundir entre la responsabilidad civil con la penal: la 

primera de ellas consiste en la obligación de reparar aquellos danos ocasionados así como 

a la restitución de tos perjuicios, en cambio si la responsabilidad es pena) atafte a reunir 

los elementos constitutivos del o de los delitos para que el o los responsables sean 

sancionados con pena corporativa o pecuniaria de acuerdo a las normas establecidas por 

esta ley. 

Por ta1 motivo no hay que confundir la responsabilidad proveniente del 

delito, en la que se encargan las leyes penales con la responsabilidad civil ya manifestada,. 

pues si en un momento dado no llegara a tipificarse algiln delito contra los representantes 

de la Sociedad Anónima y en la sentencia dictada por el juez de la causa penal sale 

absuelto; no es obsticulo para que pueda ser estimada como indebida desde el punto de 

vista civil en donde se le exigirá la reparación de tos dai\os y perjuicios ocasionados a los 

accionistas. a la sociedad y a terceros afectados. 

9. - La garantía que exige la ley para caucionar con ella la responsabilidad 

del encargo de los administradores es obsoleta. por lo que deben de establecerse dos 
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fonnas de garantizar ta encomienda otorgada a éste órgano, por una parte seria la que Ja 

misma ley establece y otra en caso de resultar responsables se garantice el 1 O o/o sobre el 

valor del haber social y en caso de no resultar responsable se devuelva dicha garantía. 

pudiendo ser esta en fianza preferentemente. 

10.- La garantía más idónea para respaldar la responsabilidad del 

adnürüstrador o consejo de administración es a través de una fianza por compai'Ua 

autorizada. la cual expedirá como comprobante la póliza en que estipule que se 

presentará la reclamación, a la cual deberá responder la afianzadora en un plazo de 1 O 

días. 

11.- Las causas de cesación de la administración pueden ser por muene, 

impedimento, ó expiración del plazo; pero la Ley General de Sociedades Mercantiles no 

determina tas causas de cesación para el caso que exista negligencia, impericia. dolo o 

mala fe. Solo establece que los administradores cesaran en et desempei\o de su encargo 

inmediatamente que la asamblea general de accionistas pronuncie resolución en el sentido 

de que se les exigiri. la responsabilidad en la que hayan incurrido. 

12.- El hecho de que un administrador haya renunciado a su encargo y el 

nuevo administrador incorporado a la sociedad se percate que existen anomalias en la 

anterior adnünistración, este tiene el deber de denunciarlo inmediatamente al comisario 

quién es el órgano de vigilancia de dicha sociedad, y si no lo hiciere entonces debe ser 

responsable solidariamente de los dallos y perjuicios causados por ta administración 

anterior. 
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13 .- De esta manera se tenninaria con la irresponsabilidad de 

administradores que fungen sin saber sus derechos y obligaciones sobre los que tendrán 

que responder. 

14.- La responsabilidad civil en que incurren los administradores carece de 

un procedimiento especial para llevarse acabo la acción correspondiente por lo que ni la 

Ley General de Sociedades Mercantiles ni el Código de Comercio de aplicación 

supletoria tampoco tienen un procedimiento especial y en su anículo 1377 establece que 

•'"Todas las contiendas, entre panes que no tengan seilalada en este Código tramitación 

especial se ventilarán en juicio ordinarioº, de lo estipulado anteriormente podemos 

deducir que la via por la cual se debe ejercitar la acción es la ordinaria mercantil. 

15.- La Ley General de Sociedades Mercantiles no sci'lala un plazo 

especial para exigir judicialmente la responsabilidad de los administradore~ siendo este 

necesario para poder solucionar dicho conflicto que perjudica no solo a la sociedad sino a 

sus accionistas, a los acreedores afectando a terceros; por ello desde nuestro punto de 

vista podemos tomar en consideración que sea de 90 dias naturales considerando que es 

un tiempo suficiente para reunir los elementos necesarios para ejercitar la acción 

correspondiente. 

16.- Considerando que en la práctica el ejercer la acción de 

responsabilidad en contra del o de los administradores responsables es muy lenta puesto 

que un juicio en la vía ordinario mercantil puede tardarse ai\os en resolverse. 

ocasionando daftos y perjuicios a la sociedad anónima a sus accionistas y a sus 

acreedores. y aún más pudiendo llegar esta sociedad a la quiebra; por ello para evitar este 

tipo de daftos sugerimos sea a través de un juicio especial. 
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17.- Con este juicio especial se darci celeridad al procedimiento de 

demanda de responsabilidad de los administradores de las distintas sociedades 
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